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Ahora bien, dichas diferencias se tornan más acusadas cuando nos centramos en la ocupación 
mayor de 24 años.

Otras de las situaciones que presentamos en materia de desigualdad de género son las rela-
cionadas con el desempleo. Como se puede ver en las pirámides de población, esta relación 
con la actividad económica es más acusada en la población femenina, especialmente a partir 
de los 25 años. De otro, el 3,1% de la población castellano-manchega con 16 y más años de 
edad son mujeres en situación de desempleo, porcentaje que desciende en 0,8 puntos para 
alcanzar un 2,3 para los varones.

Perspectiva similar se advierte al observar la inactividad laboral. Tanto en España como en 
Castilla-La Mancha. Así, esta relación con la actividad económica se visualiza más o menos 
equitativa para la población que cuenta con 16 a 24 años. Una vez más, es en los 25 años 
donde se descubre un punto de inflexión. El 27,5% del potencial de actividad de Castilla-La 
Mancha son mujeres inactivas, dejando un 15,6% de hombres, marcando así un diferencial 
de 11,9 puntos porcentuales.

Si elaboramos estos datos desde un punto de vista sociológico y vital vemos que en el caso 
de las mujeres coincide con el ciclo de la maternidad o la posibilidad de la misma y de forma 
paralela es cuando la conciliación o la falta de la misma inciden en las perspectivas profesion-
ales de las mujeres.

Vamos a profundizar un poco más en la problemática analizando las tasas de actividad como 
las curvas de desempleo. Tal y como se muestra en el gráfico siguiente, tanto en España como 
en Castilla-La Mancha las tasas de actividad de los diferentes grupos de edad son menores en 
las mujeres respecto a los varones.

Dos diferencias básicas encontramos al observar con detenimiento el gráfico. La primera 
radica en la mayor aproximación de género en las tasas de actividad de la población joven 
castellano-manchega; cuando en principio las cargas familiares o son mínimas o inexistentes, 
incluso la actividad juvenil en la región es superior a la observada para el conjunto de la ju-
ventud española, tanto en hombres como en mujeres.

Fuente: Instituto de la Mujer de CLM.
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La segunda distinción fundamental atiende a las mayores diferencias de género en Castilla-La 
Mancha, una vez superado el umbral de los 25 años de edad Así, la tasa de actividad de las 
mujeres castellano-manchegas con 25 a 34 años es del 77%, es decir, 4 puntos inferior que sus 
homónimas españolas (81%) y 16,6 puntos menos que el 93,6% de los varones de la región. La 
distancia de género detectada en España para este intervalo de edad es de 11,7 puntos, 92,7% 
frente al 81% citado. Como se aprecia, la brecha de género en la tasa de actividad comienza a ser 
superior en la región, distancia que se agrava a medida que aumenta la edad de la población. 
En efecto, para el grupo de edad de 35 a 44 años en Castilla-La Mancha es de 27,6 puntos y en 
España de 20 puntos porcentuales. Para el intervalo de edad de 45 a 54 años nos encontramos 
con diferencias en la tasa de actividad de 36 y 25,4 puntos, respectivamente.

Junto a los datos relativos a las tasas de actividad, también interesa observar las curvas que 
marcan las tasas de paro, por sexo y grupos de edad.

Fuente: Instituto De La Mujer de CLM.

Sectores de ocupación y retribución 

La ocupación femenina castellano-manchega se caracteriza por trabajar en servicios. El 84% 
de las ocupadas ejercen su actividad por cuenta propia o ajena en el sector terciario, dato 
similar al observado en España que cuenta con un 85%. Por su parte, sólo el 44% de los var-
ones ocupados de la región trabajan en servicios, marcando así un diferencial de género de 
40 puntos porcentuales. Desagregando datos por diferentes ramas de actividad, las mujeres 
de esta comunidad autónoma trabajan fundamentalmente en dos. De un lado en “adminis-
tración pública, sanidad, educación y servicios sociales” se concentra el 30,3% del empleo fe-
menino, así como en “comercio, hostelería y transporte” con un 28,5%. Por otro lado, el 66,7% 
del empleo masculino se concentra en “comercio, hostelería y transporte” (22,1%), “construc-
ción” (24,9%) e “industria manufacturera” (19,8%).

Otros atributos que definen a las mujeres ocupadas de Castilla-La Mancha también se 
muestran en la tabla siguiente. La tasa de tiempo parcial es del 26%, o dicho de otra manera, 1 
de cada 4 mujeres ocupadas tiene este tipo de jornada. Pero más acusado es el análisis cuan-
do se observa la distribución de la ocupación a tiempo parcial por género. En esta ocasión, el 
81% de la población que trabaja a tiempo parcial son mujeres. El trabajo asalariado también 
es otra de las características que define el empleo femenino, ya que el 85% de los ocupadas 
trabajan por cuenta ajena a cambio de un salario, dato 11 puntos superior al 74% de asalariza-
ción de los hombres de la región.
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 Fuente: Instituto De La Mujer de CLM.

Otra de las informaciones que resultan de gran interés en los análisis de empleo es la cuanti-
ficación del salario.

Para ello, se han recopilado datos de la última Encuesta de Estructura Salarial (año 2005), tal y 
como se muestra en la tabla siguiente. En aquel año, la ganancia media anual de las mujeres 
trabajadoras era de 14.357 euros, es decir 3.790 euros menos que sus homónimos mascu-
linos. Por consiguiente, la ganancia media de las mujeres castellano- manchegas es un 20,9% 
inferior a la detectada para los varones.

La conciliación no es sólo respecto al trabajo o la familia, también hace referencia a lo per-
sonal. En un principio, el tiempo libre surge como una necesidad de establecer momentos de 
descanso entre tiempos de trabajo, más adelante se interpreta como un tiempo destinado a 
la realización de otras actividades que son un objetivo en sí mismas: disfrutar, desconectar y 
divertirse. De este modo, esta realidad se establece como una necesidad de realización, com-
plementación a la vida diaria y como forma de integración social.

Según los datos que se observan en los gráficos siguientes, tanto en Castilla-La Mancha como 
en el total nacional, son los varones los que en mayor medida realizan actividades relaciona-
das con el ocio, excepto en lo que tiene que ver con la vida social y diversión, donde las mu-
jeres superan levemente a los varones.

En el tiempo “libre” y según las encuestas nacionales sobre el uso del tiempo:

 Fuente: Instituto De La Mujer de CLM. Encuesta Sobre El Uso Del Tiempo.

Los avances tecnológicos y la globalización de las relaciones económicas y comerciales han 
fomentado un cambio en las relaciones familiares y de múltiples aspectos culturales. En Cas-
tilla-La Mancha, al igual que en el resto de España, el mercado laboral se ha caracterizado 
en los últimos años por la incorporación masiva de la mujer al empleo, siendo extensible a 



48 ESTUDIO DE LOS INDICADORES CLAVE EMPRESARIALES PARA LA INCORPORACION DE MEDIDAS DE CONCILIACION EN LAS PYMES DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

todas las provincias de esta Comunidad Autónoma. Estos progresos han afectado profunda-
mente a la realidad cotidiana y aunque, por una parte, han influido en una significativa me-
jora económica y social, por otra, también ha provocado situaciones de conflicto y choques 
con una cultura muy arraigada.

El término de conciliación es relativamente reciente y supone el avance de un concepto ante-
rior centrado en el reparto de responsabilidades domésticas y familiares. Sin embargo ambos 
conceptos se dirigen tanto a superar las relaciones de desigualdad entre hombres y mujeres 
cuyo origen se encuentra en la tradicional división sexual del trabajo, como a promover un 
cambio social hacia una nueva organización de la sociedad que supere los roles y responsabi-
lidades que hombres y mujeres han asumido hasta ahora, y a, fortalecer una distribución más 
equitativa de los usos del tiempo y del espacio.

La conciliación surge ante la necesidad de contar con la plena participación de las mujeres y 
los hombres en todas las facetas de la vida, en el empleo y en la familia, de modo que tanto 
unos como otras puedan hacer uso de su tiempo personal y de ocio de forma equilibrada.

Mientras la inmensa mayoría de los varones castellano- manchegos ha trabajado alguna vez 
a lo largo de su vida (94%), la proporción de mujeres que nunca ha trabajado alcanza el 27%.
La población que nunca ha trabajado integra una inmensa mayoría de mujeres (81,5%) frente 
a sólo un 18,5% de varones.

En cuanto a la provincia de residencia, cabe destacar Albacete y Ciudad Real, en las cuales el 
porcentaje de mujeres que no ha trabajado nunca es el más alto, siendo éste respectivamente 
del 31% y 32%. En cambio, en Guadalajara se ha registrado se han registrado porcentajes de 
sólo el 19% de mujeres y el 3% de varones.

Por otra parte, señalamos diferencias significativas entre el ámbito rural y urbano. Concreta-
mente, cuanto más pequeño es el tamaño de hábitat considerado más alto es el porcentaje 
de mujeres que declara no haber trabajo nunca a lo largo de su vida.

Abandono voluntario

Las mujeres castellano-manchegas han renunciado alguna vez de manera intencional a su 
empleo en mayor medida que los varones, es decir un 42% de ellas frente a sólo el 16% de 
los varones. A estas cifras se puede añadir que de toda la población que no ha abandonado 
nunca su trabajo de forma voluntaria, la inmensa mayoría es masculina (65%). Dicho de otra 
manera, más de la mitad de las mujeres castellanomanchegas ha declarado no haber dim-
itido intencionalmente de su puesto de trabajo.

VARONES MUJERES AMBOS SEXOS

TOTAL 100,0 100,0 100,0

BASE (N) (1.876) (1.464) (3.340)

Sí. Abandono temporal 12,4 22,0 16,6

Sí. No se ha vuelto a reincorporar 3,9 20,0 11,0

No. pero lo ha pensado 2,0 2,5 2,2

No. Nunca 81,7 55,5 70,2

Fuente: Instituto de la mujer de CLM

Entre los diversos motivos de abandono laboral voluntario sobresalen especialmente el cui-
dado de niños/as y la razón matrimonial, casi exclusivamente representado por mujeres. En 
cambio, prevalecen los varones cuando el móvil de abandono es la formación o reorientación 
laboral y los problemas de salud.
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Reducción de jornada

Una mayor proporción de mujeres ha solicitado en algún momento de su vida jornada redu-
cida (8%), mientras que sólo lo ha pedido un 2% de los varones. Por otra parte, las mujeres 
que solicitaron y se les concedió una reducción de jornada presentan de media una edad casi 
cinco años inferior a la de los varones, es decir que tienen 41 años de edad media.

La principal razón que explica la solicitud de reducción de jornada para las mujeres es el 
cuidado de hijos/as para el 72,5%, mientras que tan sólo lo es para un 19% de los varones 
castellano-manchegos. A esta causa se le puede añadir la reducción de jornada para el cui-
dado de personas dependientes que marca también un importante contraste según sexo (el 
11% de las mujeres frente al 3% de los varones). A la inversa, “tener más tiempo libre” y realizar 
“formación o estudios” son causas enunciadas en mayor medida por los varones, respectiva-
mente por un 17% y un 20%.

Las dificultades de conciliación de la vida personal, familiar y laboral son el obstáculo más 
destacado para la promoción de las mujeres ocupadas de la región. Lo es para un 8% de las 
mujeres castellano-manchegas, a las cuales puede sumarse el 4% que enuncia los horarios de 
trabajo, frente a tan sólo un 2% de los varones

CONCLUSIONES

La ocupación femenina castellano-manchega se caracteriza por trabajar en servicios, así ��
como por un tipo de jornada a tiempo parcial.

Se puede afirmar la existencia de sectores económicos especialmente feminizados, com-��
puestos fundamentalmente por sanidad, educación, administración pública en general, 
así como comercio y hostelería.

Las mujeres trabajadoras de Castilla-La Mancha cuentan con un salario inferior al de los ��
varones, siendo éstas las que en menor proporción participan de los ingresos del hogar

Son las mujeres las que en menor medida se relacionan con el empleo y el trabajo remu-��
nerado.

Otra de las interacciones que se aprecian entre mujer y empleo es el abandono voluntario ��
del mercado de trabajo.

La causa principal que ha alegado la mujer para abandonar voluntariamente el mercado ��
de trabajo es la relacionada con el cuidado de hijos e hijas.

Otra de las características de la mujer en el mercado de trabajo es la reducción voluntaria ��
de la jornada laboral.

El principal obstáculo señalado por la población ocupada en materia de promoción en el ��
empleo, difiere según se trate de varones o mujeres. Mientras que el 5% de ellos alude a 
impedimentos por parte de las empresas y sus políticas, para el 8% de ellas existen difi-
cultades de conciliación entre la vida personal, familiar y laboral.

En materia de conciliación queremos mostrar que es justo en los usos del tiempo relacio-��
nados con esta temática, donde se detecta una clara desigualdad entre varones y mujeres. 
De un lado, la encuesta de empleo del tiempo para los años 2002 y 2003 cuantifica la pob-
lación que dedica tiempo a trabajar en un 21% de las mujeres y un 46% de los varones, con 
unas dedicaciones medias de 7 horas para ellas y de 8 horas para ellos. Al mismo tiempo, 
esta misma encuesta cifra en un 64% los varones que dedican tiempo a tareas del hogar y 
de la familia, frente al 93% de las mujeres. Asimismo, el tiempo medio de dedicación es de 
2 horas y cuarto para ellos y de cinco horas para ellas.

Las mujeres de Castilla-La Mancha perciben más la desigualdad existente en los hogares ��
en cuanto al reparto de las tareas entre los miembros adultos. En efecto, mientras que el 
38% de los varones piensa que no hay equidad a la hora de realizar las tareas domésticas, 
para las mujeres este porcentaje es del 50%. 

Son las mujeres de la región quienes en mayor proporción cuidan cotidianamente a algún ��
miembro de su familia.
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Analisis Cuantitativo: La Encuesta

Objetivos:

El objetivo que se ha pretendido conseguir a través de la metodología cuantitativa es la re-
alización de un diagnóstico del grado de implantación de medidas de Conciliación en las 
pequeñas y medianas empresas de Ciudad Real. Se ha aplicado esta metodología dada su 
capacidad para aportar información cuantitativa con respecto a las cuestiones objeto de es-
tudio en relación con variables clave que inciden directamente en la configuración de dicha 
información, de modo que se han podido medir el grado de implantación de medidas de 
Conciliación en las Pymes de esta provincia.

La técnica utilizada para recoger información de carácter cuantitativo ha sido la encuesta ba-
sada en la aplicación de un cuestionario, diseñado específicamente para esta investigación

Perfilado de la muestra:

Para conseguir una información lo más fiable posible, estas encuestas se han realizado a:

Directivos, gerentes o responsables de recursos humanos de PYMES de Ciudad Real.��

El procedimiento de diseño de la encuesta se configura tal y como muestra la siguiente ficha 
técnica:

FICHA TÉCNICA:

Universo: Empresas de 1 a 249 asalariados en Ciudad Real.��

Colectivo a encuestar: Directivos/as, gerentes y/o responsables de recursos humanos de ��
Pymes de Ciudad Real.

Tamaño de la muestra: 155 encuestas.��

Tipo de encuesta: correo electrónico. Dada la dificultad de contactar telefónicamente con ��
el perfil a encuestar se apuesta, para garantizar los resultados propuestos, por la vía de 
correo electrónico.

Método de muestreo: Aleatorio estratificado por estratos de asalariados. El principal obje-��
tivo del muestreo es mejorar la precisión de las estimaciones reduciendo, una vez obteni-
dos los datos, los errores de la muestra. De esta manera se podrán obtener estimaciones 
separadas de cada uno de los estratos.

Afijación: Proporcional. El tamaño de la muestra de cada estrato será proporcional al tam-��
año del estrato correspondiente con respecto a la población total.

Margen de error y grado de fiabilidad: ±4% para un nivel de confianza del 95,5% ��
(p=q=0,05).

Estrato de asalariados/as Muestra

De 1 a 9 136

De 10 a 49 17

De 50 a 249 2

Total 155

6.1.

6.1.1.

6.1.2.
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Metodología: Dimensiones e Indicadores de Género:

Consideraciones previas sobre los indicadores de género:

El “indicador” es una “característica observable de un fenómeno de carácter mas general” 
(Ruiz-Bravo,P.y Barring,M,1998). Cualquier indicador se convierte así en un instrumento de 
trabajo para simplificar la realidad, fenómeno o problema, transformándolo en un valor 
numérico más sencillo de interpretar.  El valor que de ellos se desprende  puede expresarse 
de maneras distintas “un numero, un hecho, o una opinión…”.Los indicadores de tipo social 
son herramientas útiles para reconocer fenómenos sociales, mediante la medición cualita-
tiva y cuantitativa de las condiciones de vida de la población en un contexto determinado. 
Para que la perspectiva de género sea integrada de manera sistemática en la elaboración 
de indicadores, se necesita que estos se elaboren con la capacidad de medir cómo se mani-
fiestan las relaciones de genero en la sociedad y como éstas afectan a mujeres y hombres. 
Parten de considerar al género como elemento central y por tanto la atención se dirige hacia 
la medición de “las diferencias y desigualdades de roles entre hombres y mujeres por razones 
del contexto socio-económico, las condiciones históricas y políticas, los patrones culturales 
en los cuales ellos y ellas interactúan” (Ruiz-Bravo P. y Barring, M, 1998). Para su elaboración 
se precisa contar con datos desagregados por sexo e información sensible a cuestiones de 
género. Algunos de los elementos sobre los que se estructura el análisis de género (López I y 
Sierra B. 2001) son:

división sexual del trabajo (división de roles, actividades, tiempos y espacios)a.	

Acceso/ control de los recursosb.	

Necesidades e intereses de mujeres y hombresc.	

Factores que influyen en las relaciones de generod.	

Participación de mujeres y hombrese.	

Estos elementos apoyan la construcción de indicadores de género llamando la atención so-
bre los aspectos que pueden desvelar brechas de género en las distintas dimensiones, con-
virtiéndose en las preguntas básicas sobre las que profundizar en el estudio de las relaciones 
de género.

Criterios que deben cumplir:

Que partan de un análisis previo de la realidad, de un marco teórico en el que desde una per-
spectiva de género se detecten las dimensiones y variables que den cuenta de las desigual-
dades si existen y de la situación real de mujeres y hombres en un contexto dado.

Que sean efectivos y económicos, y guarden relación entre el coste y la información que fa-
cilitan. La efectividad será mayor cuando la recopilación de datos y su elaboración demande 
el menor trabajo y tiempo.

Que sean relevantes desde la perspectiva de género.

Que sean sensibles y precisos y permitan comparaciones.

Que sean comprensibles y entendibles, en su expresión por la mayor parte del público al que 
van dirigidos.

En definitiva el objetivo de cualquier indicador es combinar claridad, sencillez y relevancia, 
y debe ser por tanto fácil de comprender, sencillo de calcular y capaz de reflejar de la mejor 
medida lo que se pretende medir.

Se debe tener en cuenta también que hoy día las empresas no realizan de forma habitual una 
segmentación de género de su situación, por lo que esto puede suponer un inconveniente a 
la hora de obtener datos. 

6.1.3.
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El análisis de los indicadores empresariales clave para la incorporación de medidas de Con-
ciliación en las Pymes de la provincia de  Ciudad Real, a través de la técnica de la encuesta, no 
puede obtener, ni lo pretende, alcanzar un nivel de detalle y precisión absoluta hasta que sea 
habitual en las empresas incorporar las dimensiones de género.

Estructuración de las Dimensiones o áreas temáticas:

Las Dimensiones son los bloques en los que se organiza la información, para ello es necesario 
definir que variables son las que se van a medir para su conversión en indicadores. Estas vari-
ables son las preguntas a los que los indicadores darán respuesta y que  su vez, explicaran y 
darán contenido a la dimensión.

Para el análisis cuantitativo  que nos permita realizar un diagnostico situacional de los niveles 
de incorporación de medidas de Conciliación en las Pymes de la provincia de Ciudad Real, se 
han establecido las siguientes áreas o dimensiones temáticas relacionadas con la estructura 
de una empresa:

PERFIL DE LA EMPRESA��

PLANTILLA ��

CONTRATACION ��

RETRIBUCION��

FORMACION��

PROMOCION��

CONCILIACION DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL��

Esta clasificación va a poder establecer análisis parciales sobre la situación de conciliación 
en las Pymes, y el análisis conjunto de los resultados de todas las áreas temáticas permitirá 
establecer un diagnostico global sobre el nivel de aplicación de medidas de conciliación y 
sensibilización del empresariado.

Se ha elaborado una ficha con cada una de las Dimensiones o Área temática con la siguiente 
estructura:

Dimensión; Variable; Objetivo; Definición de los indicadores: 

DIMENSION PERFIL DE LA EMPRESA

VARIABLE Datos generales de la empresa

OBJETIVOS Situar los datos de diversidad horizontal con respecto al contexto sectorial.��
Situar los datos de antigüedad con respecto a la incorporación de la mujer en la em-��
presa.
Clasificar el tamaño y tipo de Pyme conforme número de trabajadores/as, y por ulti-��
mo conocer el cargo, responsabilidad y sexo de la persona responsable que realiza 
el cuestionario.
Conocer los horarios de apertura y cierre, para conocer el uso del tiempo en la em-��
presa y las posibilidades que con el se tienen de poder llevar a cabo medidas de 
conciliación.

INDICADORES Datos de la Empresa; ��
Localización;��
Ámbito;��
Sector de Actividad;��
Datos del empresario/a.��
Fecha creación.��
Horario de apertura y cierre de la empresa.��
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DIMENSION PLANTILLA

VARIABLE Composicion Equilibrada Segregacion Vertical Antigüedad 

OBJETIVOS Conocer cuál es la composición de la plantilla para saber si es equilibrada. ��
Analizar la antigüedad con la diversidad vertical para ver la evolución en IG en la ��
empresa. .

INDICADORES Número de trabajadores/as en la empresa.��
Antigüedad de trabajadores/as en la empresa:��
Menor a 1 año; Entre 1-3; Entre 3-6; más de 6 años.��
Categoría profesional desagregada en sexo:��
Directivos/as; Mandos Intermedios; Técnicos/as; Trabajadores/as no cualificados;��

DIMENSION CONTRATACION

VARIABLE TIPO DE CONTRATOS (temporales e indefinidos).

JORNADA LABORAL (completa o a tiempo parcial). 

OBJETIVOS Analizar los tipos de contrato desagregados por sexo para analizar el porcentaje de ��
contratos fijos e indefinidos según sexo. 
Conocer qué tipo de jornada laboral se practica según sexo..��

INDICADORES Nº de contratos indefinidos.��
Nº de contratos temporales��
Nº de jornadas a tiempo completo��
Nº de jornadas a tiempo parcial��
(todos los datos desagregados por sexo);��

DIMENSION RETRIBUCION

VARIABLE BANDAS SALARIALES

OBJETIVOS Conocer la distribución de la plantilla por bandas salariales desagregada por sexo��

INDICADORES €�� / MES: Bandas salariales/ mes
(Desde 900�� € hasta mas de 2.101 €)

DIMENSION FORMACION

VARIABLE PLANTILLA POR NIVELES DE ESTUDIO��
FORMACION RECIBIDA EN HORARIO LABORAL��
FORMACION RECIBIDA FUERA DEL HORARIO LABORAL ��

OBJETIVOS Conocer en primer lugar los niveles de estudios de la plantilla desagregados por sexo  ��
y por otro la existencia de un plan de formación, y si este se desarrolla dentro o fuera 
del horario laboral y quien accede a él desagregado por sexos.

INDICADORES Formación por niveles de estudios y por sexo:��
f. sin estudios��
f. estudios primarios��
f. estudios secundarios��
f. estudios universitarios��
Nº de mujeres y hombres formados/as en horario laboral��
Nº de mujeres y hombres formados/as fuera del horario laboral��
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DIMENSION PROMOCION

VARIABLE PROMOCIONES EN LA PLANTILLA SEGÚN DIFERENTES MOTIVOS 

OBJETIVOS Analizar los motivos o causas establecidos en las empresas para promocionar en el ��
puesto de trabajos desagregados por sexos.

INDICADORES Nº de mujeres y hombres promocionados por motivos de disponibilidad geográfica��
Nº de mujeres y hombres promocionados por la formación o especialización��
Nº de mujeres y hombres promocionados por la antigüedad en la empresa��
Nº de mujeres y hombres promocionados  por disponibilidad o flexibilidad horaria��
Nº de mujeres y hombres promocionados por otros motivos discrecionales ��

DIMENSION CONCILIACION DE LA VIDA PERSONAL , FAMILIAR Y LABORAL

VARIABLE PERMISOS RETRIBUIDOS Y NO RETRIBUIDOS COMO MEDIDAS DE CONCILIACION��
MECANISMOS DE FLEXIBILIDAD HORARIA��
APLICACIÓN DE MEDIDAS DE CONCILIACION A TRAVES DE SERVICIOS COMPLE-��
MENTARIOS, ACCIONES POSITIVAS, OTROS…

OBJETIVOS Analizar los permisos retribuidos y no retribuidos desagregados por sexo con el fin de ��
analizar la sensibilidad de la empresa ante los derechos reconocidos y en que medida 
sigue siendo la mujer la que abandona “temporalmente” el trabajo para el cuidado y 
asistencia de las personas dependientes.
Conocer la existencia y aplicación de los mecanismos de conciliación implantados ��
por la empresa.
Informar a la empresa de la posibilidad de formarse en la aplicación de medidas de ��
conciliación.

INDICADORES Permisos retribuidos el ultimo año:��
Suspensión por maternidad y/o paternidad��
Suspensión por riesgo en el embarazo��
Permisos preparatorios al parto��
Reducción jornada por la lactancia��
Acumulación de la lactancia materna��
Permiso por cuidados de familiares por enfermedad, accidente, otros…��
Flexibilidad horaria para compatibilizar la vida familiar (cuidado a menores, depen-��
dientes, otros…)
Permisos no retribuidos el ultimo año:��
Reducción de jornada por cuidado de hijo/a��
Reducción de jornada por cuidado de  otro familiar��
Excedencia por cuidado de hijo/a��
Excedencia por cuidado de otro familiar��
Otros permisos: acompañamiento a médicos, reuniones escolares, otros…��
Medidas de conciliación implantadas��
Disponibilidad para formarse y/o informarse a cerca de planes de conciliación en la ��
empresa.;

Principales Conclusiones:

Todo análisis cuantitativo empresarial debe ser posteriormente completado y contrastado 
con el contenido de los diferentes convenios colectivos del sector de actividad de pertenen-
cia, normativas internas de las empresas, reglamentos y cualquier otro acuerdo especifico 
sobre cada una de las dimensiones objeto de análisis en este proyecto.

Los indicadores trabajados en esta encuesta pretenden únicamente servir de guía de aproxi-
mación, para acercarnos a la situación actual de las pymes de la provincia de Ciudad Real con 
respecto a la implementación de medidas de conciliación en sus estructuras, dando pistas 
para saber cómo afrontar los cambios necesarios para la incorporación real de la igualdad 
efectiva.

6.1.4.
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Perfi les empresariales de las Pymes de la provincia de Ciudad Real:

Debemos por supuesto tener en cuenta que todo análisis cuantitativo empresarial debe ser 
contrastado con el contenido de los diferentes convenios colectivos del sector de actividad 
de pertenencia, normativas internas de las empresas, reglamentos y cualquier otro acuerdo 
específi co sobre cada una de las dimensiones objeto de análisis en este proyecto.

Los indicadores trabajados en esta encuesta pretenden únicamente servir de guía de aproxi-
mación, para acercarnos a la situación actual de las Pymes de la provincia de Ciudad Real con 
respecto a la implementación de medidas de conciliación en sus estructuras, dando pistas 
para saber cómo afrontar los cambios necesarios para la incorporación real de la igualdad 
efectiva.

En  primer lugar y dentro de los objetivos planteados en la Encuesta, se analiza la distribución 
por sexo de los/as trabajadores/as que están trabajando actualmente en las Pymes de la pro-
vincia de Ciudad Real, con un doble fi n, conocer la representatividad femenina en ellas, saber 
la representatividad si es no equilibrada con respecto a los trabajadores, y su comparativa con 
respecto al total de población activa que representan.

Grafi co nº01: Distribución porcentual de la población trabajadora en las pymes de la provincia de Ciudad Real, 
según sexo.

Fuente: Elaboración propia

De la encuesta se desprende cual es la composición de nuestras Pymes provinciales con re-
specto a la representación de mujeres y hombres en sus plantillas, así el 23 % corresponde 
al de trabajadoras y el 77 % corresponde al de trabajadores, siendo un mercado laboral mas 
representativo aun del mundo masculino, con una proporción desequilibrada en cuanto a 
presencia  de mujeres trabajadoras.

La noción de presencia o composición equilibrada es defi nida normativamente por la Dispos-
ición Adicional Primera, de la Ley de Igualdad, que señala que, a los efectos previstos en la ley, 
habrá de entenderse por tal «la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto 
a que se refi era, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento».

Sólo seis de cada diez mujeres españolas de entre 16 y 64 años están incorporadas al mer-
cado laboral, En Castilla la Mancha la Tasa de Actividad es del 40 % en las mujeres.

La Fundación Adecco entre otras organizaciones más, ha presentado hoy un estudio en don-
de se destacan algunos puntos importantes sobre la falta de incorporación al mercado labo-
ral de muchos individuos por falta de conciliación entre la vida familiar y laboral.

6.1.4.1 .
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La conclusión más abrumadora a la que llega el estudio es la siguiente:

Un 34,5% de las personas encuestadas son profesionales que no ejercen su profesión por 
incompatibilidad para conciliar la vida personal y familiar con la laboral y existe otro 20% de 
talentos desaprovechados por esta misma razón.

Si existiera un mercado de trabajo más fl exible y respetuoso con la conciliación se podría 
capitalizar un volumen de hasta tres millones de nuevos agentes, de los que un millón serían 
de alta cualifi cación.

Con respecto a la antigüedad de las Pymes de la Provincia de Ciudad Real, podemos afi rmar 
que más del 43 % de éstas son empresas del siglo XXI, ya que han sido creadas a partir del 
2000, con la LEY 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar 
y laboral de las personas trabajadoras vigente. Seguidas de cerca en un casi 28 % las creadas 
en la década de los 90, en la que decreció considerablemente la inactividad femenina, experi-
mentándose un crecimiento del empleo femenino sensiblemente superior al masculino.

Mucho han cambiado los datos durante estos treinta años de historia del empleo castellano-
manchego, y por tanto la sociedad en su conjunto. Y particularmente la mujer. Aunque vamos 
a abordar en este análisis de evolución, el periodo comprendido entre los años 1998 y 2008.
Así, entre los años 1998 y 2008 la población femenina española de 16 y más años de edad ha 
crecido en un 13%, casi dos puntos menos que el 15% de Castilla-La Mancha, situando cifras 
parecidas a las correspondientes para los varones. Por su parte, la actividad de las mujeres 
castellano manchegas ha crecido más que la observada para el conjunto del país, un 38% 
frente al 32% de España. En ambas realidades territoriales, el incremento de

Población activa femenina es superior a la masculina.

Grafi co nº02: Distribución porcentual de la antigüedad de las Pymes de la Provincia de Ciudad Real según año de 
creación.

Fuente: Elaboración propia

Para situar los datos de diversidad horizontal con respecto al contexto sectorial, se ha anali-
zado en la fase documental a través de diferentes fuentes estadísticas, la representación de 
la mujer trabajadora en el mercado de trabajo castellano manchego, y más en concreto de 
la provincia de Ciudad Real en los diferentes sectores de actividad que se concentran en las 
Pymes de nuestra provincia.

Así La ocupación femenina castellano-manchega se caracteriza por trabajar en el sector Servi-
cios. El 84% de las mujeres trabajadoras y/ocupadas ejercen su actividad por cuenta propia o 
ajena en el sector terciario, dato similar al observado en España que cuenta con un 85%. Por su 
parte, sólo el 44% de los varones trabajadores de la región trabajan en servicios, marcando así 
un diferencial de género de 40 puntos porcentuales. Desagregando datos por diferentes ramas 
de actividad, las mujeres de esta comunidad autónoma trabajan fundamentalmente en:
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Administración Publica1. 

Sanidad2. 

Educación3. 

Servicios Sociales4. 

Comercio5. 

Hostelería6. 

Servicios de Transporte7. 

Y sin embargo el empleo masculino se concentra en: el 66,7% del empleo masculino se con-
centra en “comercio, hostelería y transporte” (22,1%), “construcción” (24,9%) e “industria man-
ufacturera” (19,8%).

En cuanto a la provincia de Ciudad Real, la tendencia es parecida a la regional, y los empleos 
son en su mayor medida de baja cualifi cación y fuertemente masculinizados.

Grafi co nº03: Distribución porcentual de las  Pymes de la Provincia de Ciudad Real según Sectores de Actividad.

Fuente: Elaboración propia

Según Appel (1997) el trabajo femenino remunerado esta estructurad alrededor de dos tipos 
de divisiones: una división vertical de la mano de obra, en virtud de la cual las mujeres como 
grupo están en desventaja frente a los hombres en su salario y condiciones laborales; y una di-
visión horizontal del trabajo, por cuanto se concentra en determinados tipos de ocupación. 

Las mujeres ocupan un alto porcentaje del empleo existente en sectores competitivos y de 
baja remuneración, con pocas oportunidades de promoción y malas condiciones de trabajo 
(Margatroyd, 1982), con predominancia en la modalidad de empleos temporales (Elias et als., 
1982) y con una trayectoria laboral más accidentada infl uida por sus responsabilidades famil-
iares (Hakim, 1979, 1981; Dex, 1987; Yeandle, 1984). 

 La práctica discriminatoria se manifi esta en las diferentes fases de consecución de un pues-
to de trabajo, desde la descripción del puesto, el modo de reclutamiento de candidatos, las 
características demandadas al empleado potencial, el sistema de promoción y la disponibili-
dad demandada, casi siempre albergan prácticas adversas hacia la mujer (Hakim, 1979). Las 
cualifi caciones exigidas (Byre, 1987), características personales (edad, características físicas 
demandadas, movilidad geográfi ca, situación familiar), canal de difusión de la oferta (Cur-
ran, 1985), coinciden en ocasiones con la menor aspiración laboral de las jóvenes (Delamon, 
1980), el diferente papel que juega la mujer en la vida familiar todavía (Furlong, 1986),y en 
épocas de precariedad y recesión, las condenan a los puestos menos deseables.

Han pasado más de 25 años de la revolución teórica del Capital humano y del Mercado Dual, 
pero no podemos decir que aun estas consideraciones anteriormente descritas no tengan 
aun vigencia.  
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Por último y dentro de esta Dimensión, se ha analizado el horario de las  Pymes de Ciudad 
Real, y se ha obtenido la siguiente información:

El 89,51% de las empresas tienen horario de mañana  y horario de tarde  y no tienen en 
ningún momento del año jornada CONTINUA

El 7,41% de las empresas tienen jornada CONTINUA todo el año, siendo estas sus especifi-
caciones:

9-15 h��

Todo el año��

Tardes��

Mañanas��

El 3,09% de las empresas tienen horario de MAÑANA, horario de TARDE y jornada CONTINUA, 
siendo estas sus especificaciones:

de 9h-18h de lunes a jueves y de 9h-14h los viernes ��

Sábados 8,3-13,3��

8-15,30 en fábrica��

15 junio-15 septiembre jornada continua��

Los problemas de conciliación provocan el 21% de los casos de absentismo laboral. 

Implantar medidas de flexibilidad laboral y conciliación de vida laboral y familiar en 
las empresas podría reducir la tasa de absentismo laboral española de dos a tres pun-
tos, lo que supondría un ahorro de 5.000 millones de euros al año, según un estudio de 
la Fundación Mas familia, la Escuela de Negocios EOI y la consultora Tatum presentado en una 
rueda de prensa en Madrid.

El absentismo laboral, un fenómeno que se ha intensificado en los últimos años y que las 
empresas denuncian como uno de sus principales problemas, costó el año pasado a las em-
presas 12.700 millones de euros (2.500 euros al año de media por trabajador), el equivalente 
al 1% del PIB.

Pero, siguiendo con el horario de trabajo, para muchas personas, y mas en concreto para las 
personas que desean conciliar su vida laboral y familiar, en su mayor parte mujeres, la exten-
sión de la jornada de trabajo es la condición número uno para aceptar o no el trabajo.

En cualquiera de estos casos no existe la posibilidad de extender las jornadas laborales y, 
probablemente es por esta razón que son los colectivos de población que más dificultad 
encuentran a la hora de insertarse laboralmente.

El condicionamiento de horarios es un punto muy negativo para las empresas que necesitan 
disponibilidad “full time” de sus trabajadores /as para poder disponer de ellos/as en los casos 
que se les requiera, aunque no paguen los suficiente por tal exclusividad.

Es sabido que las jornadas de trabajo no siempre empiezan y terminan con los horarios pacta-
dos en los contratos de trabajo o convenios colectivos que engloben nuestra actividad; la 
mayoría de las veces las horas extra son un denominador común y la jornada que prometía 
ser de 40 horas semanales, se 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), unos 600 millones de personas traba-
jan más de 48 horas a la semana, sufriendo por esta causa daños en la salud y graves trastor-
nos, como el estrés, la fatiga, desórdenes del sueño, lesiones músculo esqueléticas o enferme-
dades cardiovasculares y mentales.
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El problema mayor de la sobrecarga horaria es el empeoramiento de la salud: el estrés, la 
ansiedad y la depresión provocada por el exceso de trabajo es una frecuente causa de bajas 
laborales, lo cual parece, a simple vista, una contradicción.

El exceso de trabajo no promueve la productividad, sino todo lo contrario: el trabajador 
agotado por las interminables jornadas laborales no alcanza a recuperarse y día a día su 
rendimiento decae, así como su atención y prestación en su trabajo. Sus defensas bajan y 
comienza a enfermarse más de la cuenta, aparece el ausentismo y el trabajador estrella ya no 
es tal, por culpa del mismo empleo.

Ya hay jurisprudencia con respecto a la fl exibilidad horaria, un juzgado de lo Social de Ma-
drid mediante sentencia, concedió a una trabajadora la solicitud de reducción de jornada por 
conciliación con la modifi cación de su horario laboral, que era el hecho que la empresa no 
aceptaba. Esta necesidad de ajustar los horarios laborales se solicitan claramente por parte 
de la mayoría de los/as trabajadores/as para ajustar su jornada a sus necesidades familiares, 
por lo que según la sentencia prevalecen las necesidades familiares de esta trabajadora que 
tenía un bebe de 10 meses, frente a los hipotéticos perjuicios económicos y estructurales que 
alegaba la empresa.

Las empresas deben ajustarse tanto a lo establecido en el estatuto de los trabajadores como 
a la ley efectiva para la igualdad de hombres y mujeres, ya sean estas grandes empresas, me-
dianas o microempresas.

Plantilla en las Pymes de la provincia de Ciudad Real:

Conocer cuál es la composición de la plantilla para saber si es equilibrada y analizar la an-
tigüedad con la diversidad vertical,  para ver la evolución de la  Igualdad de Género en la 
empresa ha sido el objetivo de análisis en esta dimensión dentro de la encuesta.

Bajo esta área se han analizado múltiples variables como la composición equilibrada, la an-
tigüedad y la segregación vertical.

¿Qué información nos aporta el conocer la composición de la plantilla, la antigüedad de la 
misma, desagregada por sexos, y la antigüedad de la Pyme? si éstas están llevando a cabo un 
proceso de incorporación de la mujer en sus organizaciones, que a su vez nos da una clara 
idea sobre el grado de sensibilización que la empresa tiene hacia la igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, y si por ejemplo para ellos se están o no aplicando medidas 
directas, como pueden ser medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres 
en el empleo.

Analizando los datos de la encuesta nos encontramos que con respecto a la Segregación 
vertical: Concentración de mujeres y de hombres en grados y niveles específi cos de respon-
sabilidad o de puestos.

Grafi co nº04: Distribución porcentual distribuida por puestos  y desagregada por sexos, de las  Pymes de la Provincia 
de Ciudad Real

Fuente: Elaboración propia

6.1.4.2 .
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La asignación de trabajos menos cualifi cados, la concentración de la mujer en los puestos de 
menor responsabilidad perpetúa la segregación ocupacional.

Junto a la segregación ocupacional, se produce otro desequilibrio injusto que es el reparto 
del poder en la empresa entre hombre y mujeres y que se traduce en la segregación vertical, 
donde la mayoría de los puestos de escalafón superior lo ocupan los hombres, mientras que 
las mujeres ocupan puestos de menor categoría, que corresponden a trabajos menos cuali-
fi cados y de menor salario, e incluso a pesar de que la diferencia porcentual entre hombres y 
mujeres con respecto a los estudios universitarios es la menor.

La segregación vertical se produce incluso en los sectores más feminizados. ¿Porque pueden 
producirse ambas situaciones? Estructura empresarial masculina, androcentrica, que privile-
gia el trabajo productivo, la disponibilidad horaria, frente al trabajo cualitativo, con fl exibili-
dad horaria y capaz de ser compatible con la vida personal y familiar.

Consecuencia directa: Mala calidad de empleo de mujeres, difi cultad de desarrollo profesion-
al a pesar de la preparación curricular, mas contratación temporal, niveles salariales bajos, y 
por lo tanto mayor posibilidad de abandono del puesto de trabajo, y la no compatibilidad de 
su vida profesional con la personal y familiar. Si además sumamos la discriminación de gén-
ero, tanto a nivel horizontal como vertical, la pertenencia de la mujer a algún grupo étnico, 
se evidencias aun mas las desigualdades, ya que estas son las que habitualmente ocupan el 
escalón más bajo dentro de la estructura empresarial, convirtiéndose en sujetos activos de 
la pobreza. 

Otro factor determinante en la consecución de la segregación de tipo vertical, claramente 
es la antigüedad en la empresa, ya que esta determina en muchos casos, la promoción en el 
puesto de trabajo.

Si vemos en el grafi co siguiente, según los datos de la encuesta vemos que el 16,6% de las 
mujeres trabajadoras tienen una antigüedad superior a los 6 años, frente al 83,40 % de los 
hombres trabajadores, estando gran parte de ellas en la temporalidad, representando un 
42,97 % del total de mujeres que trabajan en las Pymes de la provincia una temporalidad que 
va de o a tres años de antigüedad. 

Grafi co nº05: Distribución porcentual de la antigüedad en el puesto de los/as trabajadores/as de las Pymes de la 
Provincia de Ciudad Real.

Fuente: Elaboración propia
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Contratación en las Pymes de la provincia de Ciudad Real:

Los objetivos de análisis han sido conocer la estabilidad en el empleo que los hombres y 
mujeres de la provincia de Ciudad Real tienen en nuestras Pymes, a través de los tipos de con-
trato desagregados por sexo para analizar el porcentaje de contratos fi jos e indefi nidos según 
sexo, y además conocer qué tipo de jornada laboral se practica según sexo.

A nivel nacional por ejemplo con respecto al tipo de jornada de trabajo, las diferencias entre 
mujeres y hombres son aun pronunciadas, ya que mientras que las mujeres ocupan el 35,89 
% de los puestos a tiempo completo, la contratación a tiempo parcial supone el 78,89 %.

A nivel regional según Estudio Situación de la Mujer en Castilla la Mancha 2008 elaborado por 
el Instituto de la Mujer Regional, se observo una mayor reducción de la jornada laboral entre 
las mujeres (8%), frente al 2% de los hombres, destacando los motivos de ambos, ya que el 
72,5 % de las mujeres solicitaron la reducción de jornada por cuidados de hijos/as, y en cam-
bio solo el 18 % de los hombres lo solicito por el mismo motivo.

Extrapolando los datos de la encuesta vemos que en la provincia de Ciudad Real los traba-
jadores hombres ocupan el 74 % de los contratos indefi nidos frente al 18% de las mujeres

Grafi co nº06: Distribución porcentual de la población trabajadora en las pymes de la provincia de Ciudad Real, 
según tipo de contrato laboral indefi nido y temporal, y según sexo.

 

Fuente: Elaboración propia

Y además si relacionamos los datos de estabilidad contractual con el siguiente grafi co nº 07 
“Distribución porcentual de la población trabajadora en las Pymes de la provincia de Ciudad 
Real, según contrato a tiempo completo y a tiempo parcial, por sexo”,  podemos extraer como 
conclusión evidente que del 79,81% de los hombres contratados a tiempo completo, el 94% 
son indefi nidos, mientras que en el caso de las mujeres trabajadoras, el 70,13% están con-
tratadas a tiempo parcial y el 82 % de ellas con contrataciones temporales.

Grafi co nº 07: Distribución porcentual de la población trabajadora en las pymes de la provincia de Ciudad Real, 
según contrato a tiempo completo y a tiempo parcial, por sexo.

Fuente: Elaboración propia

6.1.4.3 .
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Estos datos no tendrían lectura con respecto a la discriminación por razón de sexo, si tanto 
las modalidades contractuales como la temporalidad, o no, en el puesto fuese selección vol-
untaria o deseo manifi esto de los/as trabajadores/as, pero la realidad social, los datos estadís-
ticos, nos muestran que la jornada parcial en la mayor parte de los casos lleva a la temporali-
dad, a peores condiciones salariales, a menores posibilidades de promoción, y fi nalmente a la 
segregación vertical, no pudiendo las mujeres acceder a puestos de responsabilidad.

Así mismo, la jornada a tiempo parcial es presentada como una posibilidad de conciliación de 
la vida personal, y familiar, en principio para los dos géneros, pero de hecho, para las mujeres, 
como así seguiremos analizando en el presente estudio. 

Y que trabajos, ¿qué puestos son los que permiten las contrataciones parciales? Las peor re-
muneradas, las que ofrecen menos oportunidades de desarrollo de la carrera profesional, y 
con frecuencia las que se combinan con contratos de empleo temporales.

Podemos también preguntarnos que debe deberse a niveles de estudio diferentes, más bajos 
en el caso de las mujeres que trabajan en las Pymes de nuestra provincia. 

Pero analizando los datos regionales a dia de hoy el numero de mujeres con titulación univer-
sitaria es superior al de los hombres, y según nuestra encuesta, la proporción de mujeres con 
estudios superiores y de carácter secundario (incluyendo estudios de formación profesional) 
es superior de las solo tienen estudios primarios y de las que no tienen estudios que apenas 
tienen representación, tal y como podemos ver en el siguiente grafi co.

Grafi co nº 08: Distribución porcentual de la población trabajadora en las pymes de la provincia de Ciudad Real, 
según niveles de estudios en plantilla y sexo.

Fuente: Elaboración propia

Retribución en las Pymes de la provincia de Ciudad Real:

La discriminación salarial de la mujer en España en relación al hombre (entre un 27% y un 
28%) es casi el doble del porcentaje medio que se registra en la Unión Europea, donde la dif-
erencia de salarios por un trabajo similar o equivalente es de un 15%, informó el director de 
la OIT (Organización Internacional del Trabajo) en España, Juan Hunt. 

Hunt presentó en Madrid el primer informe global sobre discriminación laboral que elabora 
la OIT y en el que se destaca que el 33% de las diferencias salariales entre hombres y mujeres 
que realizan el mismo trabajo, se debe a discriminación por razón de género.

En relación a la estructura salarial, las discriminaciones más frecuentes se producen por los 
siguientes motivos:

la estructura salarial que salvo los “mínimos” fi jados en convenio colectivo, es fi jada por la  �
empresa de forma discrecional, lo que permite discriminar, no solo a personas concretas, 
sino a categorías completas.

6.1.4.4 .



64 ESTUDIO DE LOS INDICADORES CLAVE EMPRESARIALES PARA LA INCORPORACION DE MEDIDAS DE CONCILIACION EN LAS PYMES DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

además habitualmente esta estructura salarial está relacionada directamente con el tipo ��
de contrato, si es temporal o indefinido, y por supuesto si este es a tiempo completo o 
reducido (en todas sus modalidades), lo que hace que directamente repercuta desde una 
perspectiva de género.

por otro lado los conceptos salariales en función de la valoración de los puestos de tra-��
bajo, también en su mayor caso es discrecional por parte del empresariado, por lo que el-
ementos tales como complementos, bonos, pluses, primas, etc., se enlazan con el mando, 
la responsabilidad, la disponibilidad, etc., lo que supone desde la perspectiva de género 
en el trabajo una clara desventaja para las mujeres trabajadoras.

Analizando en concreto los datos de la encuesta en este estudio, podemos ver qué ocurre en 
las Pymes de la provincia de Ciudad Real con respecto al nivel retributivo según sexo.

Serie Gráficos nº09: Distribución porcentual de la población trabajadora en las pymes de la provincia de Ciudad 
Real, según bandas salariales y su distribución por sexo.

 

Fuente: Elaboración propia

Estos datos reflejan que la precariedad laboral la siguen padeciendo en mayor medida las 
mujeres y la infravaloración del trabajo realizado por ellas, está en la base de las desigual-
dades retributivas, así como los complementos que pueden ser aparentemente neutros en la 
estructura salarial, tales como  puntualidad, disponibilidad, movilidad geográfica, etc., incluy-
endo el número total de horas trabajadas al mes.

Por lo que si combinamos los datos, podemos ver que las trabajadoras mujeres en las Pymes 
de la provincia de Ciudad Real en un 70,13% están contratadas a tiempo parcial, en un 82 % 
con contrataciones temporales, y su salario en el 62% de los casos no supera los 900€. 

Aportando mas cifras, vemos que en la provincia de Ciudad Real el 32 % de las mujeres con 
edad de trabajar, declaran no haberlo hecho nunca. Que el 42 % de las mujeres trabajado-
ras en Castilla la Mancha han renunciado alguna vez de manera intencional a su empleo, en 
mayor medida que los varones que representa al 16%. Además ocurre también que donde 
mas abandones existen por parte de la mujer trabajadora es en las áreas semi-rurales ( de 
2.001 a 5.000 habitantes). Y los motivos del abandono prevalece el cuidado de hijos/as, e in-
cluso el matrimonio (47 %), frente a los trabajadores varones que su móvil es la formación, la 
reorientación profesional y /o problemas de salud. (Fuente: Situación de la Mujer Castellano 
Manchega 2008, realizada por el Instituto de la Mujer de Castilla la Mancha)
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Formación en las Pymes de la provincia de Ciudad Real:

Con respecto a la formación se ha analizado los niveles de estudio en la plantilla de las Pymes 
de la provincia de Ciudad Real, así como si existe en las mismas formación continua que per-
mita a aquellos trabajadores/as con menor formación, su reciclaje y recualifi cacion, y ligarla 
por tanto a la promoción empresarial.

Así mismo el hecho de que esta formación sea dentro del horario de trabajo nos da informa-
ción sobre la importancia que supone para la empresa la misma y su planifi cación; y sin em-
bargo aquella realizada fuera del mismo, es un dato que nos informa, que la empresa con esta 
formación tipo “libre” no la considera estratégica y en parte es considerada extra laboral, lo 
que provoca una clara discriminación de nuevo  para quienes compatibilizan su vida laboral 
con las responsabilidades familiares.

En Castilla la Mancha el 56,4 de las mujeres poseen estudios universitarios, por encima del 
43,6% que representan los hombres. Con respecto a la Formación profesional de Grado Supe-
rior los varones suponen el 51.1% frente al 49,9 % de las mujeres, y en educación secundaria 
obligatoria están casi a la par, siendo el 50,9 % los hombres y el 49,1 % las mujeres.

Según Grafi co nº 08: Distribución porcentual de la población trabajadora en las pymes de 
la provincia de Ciudad Real, según niveles de estudios en plantilla y sexo.  El  3,80 % de las 
mujeres no tienen ningún estudio frente el 96,20%  de los hombres sin estudios; con respecto 
a la formación en estudios primarios las mujeres ocupan el 16,74 %, y los hombres 83,26%, 
avanzando con el nivel de estudios el 71,49 % de los hombres trabajadores tienen estudios 
secundarios, frente al 28,51% de las mujeres (se incluye la formación profesional), y por ul-
timo con respecto a los estudios universitarios el 75 % son hombres y el 25 % mujeres.

Con respecto a la existencia de planes de formación, vemos que las Pymes de la provincia 
de Ciudad Real están sensibilizadas a la hora de formar a sus trabajadores/as dentro del 
horario de trabajo, en un porcentaje superior a la formación fuera de horario laboral. 

Así del total de personas trabajadoras formadas el último año (2008) más del 78 % lo han he-
cho dentro de la jornada de trabajo, lo que resulta positivo con respecto a la conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal. De este porcentaje el 70% han sido hombres y el 30% mu-
jeres. Con respecto a la formación fuera del horario laboral, esta se reduce porcentualmente 
situándose en el 22 % de los casos, correspondiendo dentro de este porcentaje el 76 % a los 
hombres y el 24 % a las mujeres.

Gráfi co nº10: Distribución porcentual de la población trabajadora en las pymes de la provincia de Ciudad Real, 

según formación fuera o dentro del horario de trabajo y su distribución por sexo.

Fuente: Elaboración propia

6.1.4.5 .
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Promoción en las Pymes de la provincia de Ciudad Real:

Es importante analizar la promoción y sus causas, ya que es necesario desgranar porqué la 
mujeres trabajadoras se encuentran en los puestos de menor categoría profesional, porque a 
pesar de su formación siguen con un salario inferior, y porque no se mantienen en los puestos 
tanto tiempo como sus compañeros varones.

Se dice que a las mujeres trabajadoras temen ocupar puestos de poder, posiciones relevan-
tes, puestos de responsabilidad, y que las obligaciones familiares que es el principal motivo 
que alegan, les impide dedicación en igual medida que el hombre.  En otras ocasiones en 
androcentrismo aun muy presente en el tejido empresarial, sobre todo en empresas más 
tradicionales, e incluso familiares, algunos hombres no aceptarían el hecho de tener como 
superior a una mujer, prefi eren a otro varón. 

Criterios tales como disponibilidad horaria, disponibilidad geográfi ca, incompatible en su 
mayor caso, con las responsabilidades familiares, penalizan a las mujeres, todavía, ya que los 
hombres siguen siendo minoritarios en la corresponsabilidad del hogar y el cuidado de hijos/
as. También la antigüedad es otro criterio de promoción, que también incide negativamente 
con el género. 

¿Qué ha ocurrido en el último año 2008, en las Pymes de la Provincia de Ciudad Real? 

Que se han promocionado a los/as trabajadores/as por diferentes razones:

Cabe destacar que el 70 % de los casos han sido motivados por la  formación,  lo que nos haría 
pensar que las mujeres trabajadoras en Castilla la Mancha, con un porcentaje en estudios 
universitarios superior al hombre,  y con una alta participación de las mismas en los planes de 
formación continua de las empresas, situaría a estas en clara ventaja frente a los hombres, y 
por lo tanto deberían ocupar puestos de categorías superiores.

En segundo lugar otro de los motivos de ascenso y/o promoción ha sido la antigüedad en el 
puesto (un 20%); en tercer lugar la disponibilidad horaria en un (7%), y en unos niveles muy 
bajos la discrecionalidad empresarial. Curiosamente no se ha promocionado a ninguna per-
sona trabajadora por motivos de disponibilidad geográfi ca.

Gráfi co nº11.  Distribución porcentual de la población trabajadora en las pymes de la provincia de Ciudad Real, 
según motivos en su promoción y su distribución por sexo.

Fuente: Elaboración propia
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Conciliación de la vida laboral, familiar y personal en las Pymes de la provincia de Ciudad Real:

Es importante analizar cómo se traduce el cambio que se ha producido en las Pymes con 
la incorporación de la mujer de manera masiva en las estructuras empresariales, y tener en 
cuenta que esta incorporación se hace sin provocar modificaciones , ya que la organización 
sigue girando en torno a la experiencia de los hombres, sin compensar las mayor dedicación 
femenina al espacio público, con un aumento proporcional de la participación masculina a la 
esfera privada, generándose así una diferencia de tiempos que penaliza a las mujeres.

Con respecto al uso del tiempo es interesante recordar algunos datos valorados en la investi-
gación de las fuentes secundarias, como son por ejemplo que el 32% de las mujeres dedican 
tiempo de trabajo remunerado entre semana, y además las responsabilidades domesticas, 
cuidado de niños/as y personas dependientes, compras y otras actividades similares que 
prevalecen claramente entre las mujeres con respecto a los varones (Situación de la Mujer en 
Castilla la Mancha 2008).

Si no existe la corresponsabilidad familiar, la situación en las Pymes es claramente menos 
favorable para la mujer trabajadora, puesto que será ella quien renuncie al trabajo remu-
nerado, al cambio de puestos de responsabilidad que conlleve mas disponibilidad, a los 
viajes, congresos y reuniones fuera de horario laboral, a la formación muy larga o extensa 
en el tiempo, etc. 

¿Cómo se ha ido solucionando el problema de la conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal? pues llevándose a cabo en la mayor parte de los casos medidas que permiten el 
“abandono” temporal y/o parcial  del trabajo, a través de medidas como reducciones de jor-
nada por cuidado a hijo/a, a dependientes, excedencias voluntarias, etc.… Es decir cuando 
las mujeres no consiguen ser una súper woman capaces de asumirlo todo, deben entonces 
renunciar en mayor o menor medida al trabajo remunerado y aceptar las consecuencias que 
de ello se deriven.

Además debemos unir a este análisis que los costes derivados del cuidado de hijos/as son 
muy elevados, en concreto en la provincia de Ciudad Real, la media mensual de un centro de 
atención a la infancia se sitúa en torno a los 250/300 €, y esto se convierte en una carrera llena 
de obstáculos, máxime cuando el 62% de ellas no superan los 900€. 

Dentro de la encuesta se ha querido valorar:

Los permisos retribuidos y no retribuidos desagregados por sexo con el fin de analizar la ��
sensibilidad de la empresa ante los derechos reconocidos y en qué medida sigue siendo 
la mujer la que abandona “temporalmente” el trabajo para el cuidado y asistencia de las 
personas dependientes.

La existencia y aplicación de los mecanismos de conciliación implantados por la empresa.��

En cuanto los permisos retribuidos en el ultimo año 2008, la encuesta nos indica que entre 
las personas trabajadoras en las Pymes de la provincia de Ciudad Real el 68,10% de las so-
licitudes de permisos retribuidos han sido de mujeres trabajadoras, frente al 31,90% de los 
hombres trabajadores. 

Con respecto al primer objetivo podemos decir que 63 % de las mujeres trabajadoras han so-
licitado permiso por cuidados  de familiares por enfermedad y accidente (Articulo segundo. 
Reducción de la jornada de trabajo por motivos familiares. Ley 39/99, para promover la con-
ciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras);  que el 62 % hombres han 
solicitado la baja paternal, (… Ley 3/2007 de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres, Ca-
pitulo II. Igualdad y Conciliación, Artículo 44.3. “Para contribuir a un reparto más equilibrado 
de las responsabilidades familiares, se reconoce a los padres el derecho a un permiso y una 
prestación por paternidad….”); el 77,78 % de las mujeres han solicitado flexibilidad horaria 
para compatibilizar la vida familiar (cuidados menores, dependientes, otros…) y el 22,22 % 
de los hombres. 

6.1.4.7.
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Otros permisos retribuidos, en este caso solicitados por mujeres trabajadoras, han sido sus-
pensión por riesgo de embarazo (9,91%); permisos preparatorios al parto (12,61 %); reduc-
ción jornada laboral por lactancia (9,01%) y acumulación por lactancia materna (4,50%).

Los permisos no retribuidos, tales como reducciones de jornada y excedencias por cuidados 
de hijos/as y o cuidado de otro familiar o personas dependientes, han sido solicitados según 
la encuesta por ningún trabajador hombre, salvo curiosamente en una variable denominada 
otros permisos, y que engloba acompañamientos médicos, asistencias medicas, asistencia a 
reuniones escolares y otros donde las solicitudes de hombres trabajadores han supuesto en 
el último año más del 70%. 

Gráfi co nº12: Distribución porcentual de los permisos no retribuidos de reducción de jornada laboral y/o excedencia 
para el cuidado de hijos/as y /o dependientes solicitados por trabajadores (hombres) en las pymes de la provincia 
de Ciudad Real.

Fuente: Elaboración propia

Gráfi co nº13: Distribución porcentual de los permisos no retribuidos de reducción de jornada laboral y/o excedencia 
para el cuidado de hijos/as y /o dependientes, y otros permisos solicitados por trabajadores y trabajadoras en las 
pymes de la provincia de Ciudad Real.

Fuente: Elaboración propia

Parece qua la conciliación sigue siendo un problema de mujeres . 

El tercer objetivo marcado en esta Dimensión era conocer si en las Pymes de la provincia 
de Ciudad Real se estaban implantando planes de conciliación, y en concreto que medidas 
especifi cas
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De la encuesta se desprende que el 8,02% de las empresas SI tienen implantada alguna 
medida de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Las medidas implantadas por estas empresas son (citas textuales):

En caso Afirmativo ¿Podría describirnos al menos tres de ellas?

1ª medida descrita 2ª medida descrita 3ª medida descrita

Posibilidad de reducción de jornada Posibilidad de jornada continua Disfrute del mes de vacaciones 

tras la baja maternal

Acompañar al medico Otras causas

Permiso excedencia Flexibilidad horaria trabajadores

Flexibilidad en horarios Lo que necesite sin mas

Reducción jornada cuidado hijo

Horario flexible

Reducción de jornada por cuidado de 

hijo

Flexibilidad para compatibilizar la vida 

familiar

Acompañamiento a consultas me-

dicas, reuniones, otros,…

Flexibilidad horaria

Flexibilidad en horarios

Flexibilidad horaria en función necesi-

dades escolares de los hijos

Flexibilidad horaria por cuestiones de 

salud de familiares

Complementos salaria según con-

venios por bajas it

7 horas diarias de lunes a viernes (35 

horas/semanal)

Realización jornada continua Permiso de libranza

No sabe, no contesta No sabe, no contesta No sabe, no contesta

El 91,98% de las empresas NO tienen implantada alguna medida de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral. 

Pero sin embargo a la pregunta de si estarían dispuestas a informarse  y formarse con respecto 
a la implementación de planes de conciliación en sus organizaciones, el datos es MUY POSI-
TIVO y esperanzador ya que el 69,80% SI estarán dispuestas a informarse y/o formarse 
sobre planes de conciliación el resto de las empresas (30,20%) NO estarían dispuestas.

Anexos: Cuestionario utilizado en las encuesta

CUESTIONARIO para El Estudio de los Indicadores Clave Empresariales para la Incorpo-
ración de Medidas de Conciliación en las Pymes en la Provincia de Ciudad Real

La Confederación de Empresarios de Ciudad Real CEOE CEPYME dentro del Plan de concili-
ación en Castilla la Mancha y en colaboración con la Consultora Instituto de formación In-
tegral, S.L.U. esta llevando a cabo un estudio de los Indicadores Clave Empresariales para la 
incorporación de Medidas de Conciliación en las Pymes de la Provincia de Ciudad Real.

El siguiente cuestionario tiene como objetivo conocer en que situación se encuentran las 
Pymes de nuestra provincia con respecto a la incorporación de medidas de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral, así como identificar las buenas practicas que con respecto a 
la aplicación de la Ley de Igualdad de Oportunidades se estén implementando en las Pymes 
y Micropymes de la Provincia de Ciudad Real.

6.1.4.8.
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Las opiniones de las personas responsables de tomar las decisiones relacionadas con la plan-
tilla en su empresa son de suma importancia, y facilitarán la elaboración de este cuestion-
ario..

Por tratarse de un cuestionario en el que solicitamos datos cuantitativos de su empresa, le 
garantizamos la confidencialidad de sus respuestas y le instamos a que conteste los temas 
planteados con la mayor sinceridad.

PERFIL DE LA EMPRESA

DATOS DE LA EMPRESA

Nombre o Razón Social

C.I.F.

Localidad

Sector de Actividad

Industria

Construcción

Transportes

Servicios

Comercio /Distribución

Hosteleria /Turismo

Año Creación de la Empresa

Nº de Trabajadores Hombres Mujeres

Persona Responsable de la cumplimentación del cuestionario

Cargo que ocupa en la Empresa

Horario de la empresa Mañanas: 

Tardes:

Continua:

(Indicar en este caso en que periodo del año)

CONTRATACION 

2.1 PLANTILLA

CATEGORIA PROFESIONAL HOMBRES MUJERES TOTAL

Directivos/as

Mandos intermedios

Técnicos/as

Trabajadores/as no cualificados/as

Total
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2.2 PLANTILLA

ANTIGUEDAD HOMBRES MUJERES TOTAL

Menos de 1 año

De 1 a 3 años

De 3 a 6 años

Mas de 6 años

Total

2.3 CONTRATACION

Tipo de Contrato HOMBRES MUJERES TOTAL

Indefinidos

Temporales

Total

2.4 CONTRATACION

Duración de la Jornada HOMBRES MUJERES TOTAL

A Tiempo Completo

A Tiempo Parcial

Total

RETRIBUCION

3. BANDAS SALARIALES /MES

BANDAS SALARIALES HOMBRES MUJERES TOTAL

Menos de 900 €

Entre 901 y 1.500 €

Entre 1.501 y 2.100 €

Mas de 2.101 €

Total
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FORMACION

4.1  PLANTILLA POR NIVELES DE ESTUDIOS

NIVELES DE ESTUDIOS HOMBRES MUJERES TOTAL

Sin estudios

Estudios Primarios

Estudios Secundarios

Estudios Universitarios

Total

4.2 FORMACION IMPARTIDA POR LA EMPRESA ULTIMO AÑO

En horario de Trabajo HOMBRES MUJERES TOTAL

Total

Fuera del horario de Trabajo

Total

PROMOCION

5.1 PROMOCION PLANTILLA ULTIMO AÑO

MOTIVOS HOMBRES MUJERES TOTAL

Promoción vinculada a la movilidad geográfica

Promoción vinculada a la formación/cualificación

Promoción vinculada a la antigüedad

Promoción vinculada a la disponibilidad horaria

Promoción vinculada a la discrecionalidad de direc-

ción

TOTAL



73ESTUDIO DE LOS INDICADORES CLAVE EMPRESARIALES PARA LA INCORPORACION DE MEDIDAS DE CONCILIACION EN LAS PYMES DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

CONCILIACION DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

6.1 CONCILIACION DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

Permisos Retribuidos ultimo año HOMBRES MUJERES TOTAL

Suspensión por maternidad / Paternidad

Suspensión por riesgo en el embarazo

Permisos preparatorios al parto

Reducción jornada por lactancia

Acumulación de la lactancia materna

Permiso por cuidados de familiares por enferme-

dad, accidente, otros…

Flexibilidad horaria para compatibilizar la vida fa-

miliar (cuidado menores, dependientes, otros)

TOTAL

6.2 CONCILIACION DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

Permisos No Retribuidos HOMBRES MUJERES TOTAL

Reducción de jornada por cuidado hijo/a

Reducción de jornada por cuidado de otro familiar 

dependiente

Excedencia por cuidado de hijo/a

Excedencia por cuidado de otro familiar

Otros permisos: acompañamiento a consultas  me-

dicas, reuniones escolares, otros…

TOTAL

6.3 CONCILIACION DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL

¿Tiene su empresa implantada alguna medida de conciliación de la vida personal, fa-

miliar y laboral?

SI NO

En caso Afirmativo ¿Podría describirnos al menos tres de ellas?

1.

2.

3.

En caso Negativo ¿Estaría dispuesto/a a 

informarse y/o formarse sobre planes de 

conciliación en la empresa?

SI NO

Gracias por su colaboración
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ANALISIS CUALITATIVO: LA ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD:

Actividades realizadas:

La secuencia de actividad en la puesta en marcha de esta fase de actividad ha sido la siguiente:

Contacto con la muestra seleccionada a entrevistar. Solicitud de colaboración.1.	

Selección y planteamiento de alternativas ante problemas a la hora de contactar y/o lo-2.	
grar la colaboración de la muestra planteada.

Organización y planificación de las entrevistas: horarios, lugar, herramientas técnicas a 3.	
emplear.

Realización de las entrevistas.4.	

Análisis de limitaciones encontradas en la aplicación y, en su caso, establecimiento de 5.	
pautas correctoras por parte del Comité de Supervisión y Evaluación.

Este método de investigación se basa en la aplicación de procesos fundamentales de comu-
nicación, lo que permite que el interlocutor exprese sus impresiones sobre el objeto de estu-
dio y la interpretación que de dicha situación hace. Sin embargo, y con el fin de evitar que la 
información se alejara de los objetivos de la investigación, se planteó la realización de entre-
vistas semi-estructuradas, basadas en la aplicación de una guía de áreas temáticas. 

Dicha guía temática o guión de entrevista, es un esquema con temas y en su caso subte-
mas a tratar que constara de una serie de preguntas –guía de carácter abierto, diseñadas a 
fin de obtener la información relevante para los objetivos de investigación planteados. En el 
transcurso de la entrevista, el personal investigador ha dejado expresarse al entrevistado/a 
en la medida de lo posible, de modo que pueda hablar libremente, utilizando su lenguaje y 
categorías mentales, y en el orden que desee, dando como resultado un elevado grado de 
profundidad y flexibilidad en la información obtenida, contar con información no prevista y 
recoger el flujo de información particular de cada entrevistado. 

En el caso de que el/la interlocutor/a se aleje de la temática central de la entrevista, el per-
sonal investigador podrá “redirigir” la conversación en aras de volver a centrar la entrevista 
en función de los objetivos, y hacer las preguntas a las cuales el entrevistado/a llegue por sí 
mismo/a, en el momento más apropiado y de la forma más natural posible para no romper el 
flujo informativo y de comunicación

Se ha analizado y valorado globalmente el contenido explícito y latente del discurso de las per-
sonas entrevistadas apoyándose en expresiones literales y entrecomilladas de la trascripción, 
con el objeto de interpretar las motivaciones, intereses y vínculos con relación al grupo de 
referencia que condicionan el sentido y finalidad de los diferentes discursos detectados.

Los bloques temáticos en los que se ha basado la elaboración de los ítems del cuestionario 
semi estructurado han sido:

Principales motivos por los que implantar la Igualdad de Oportunidades en la gestión ��
empresarial.

Medidas que ayuden a la Conciliación de la vida Laboral, Familiar y personal.��

Agentes implicados/as en el proceso de integración de la Igualdad de Género en las em-��
presas.

Barreras existentes hoy día en las Pymes que dificultan la incorporación de medidas de ��
conciliación.

Estrategias a seguir por parte de los agentes implicados a la hora de implantar medidas de ��
conciliación de la vida laboral, familiar y personal en las Pymes.

En el desarrollo de esta técnica se puede indicar que no ha habido ningún tipo de incidencia.

6.2.

6.2.1.
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Las entrevistas fueron realizadas en los diferentes centros de trabajo de los/as entrevistados/
as, para así facilitar la realización de las mismas. Todas las entrevistas planificadas en un prim-
er momento pudieron realizarse sin problemas, por lo que no se han sufrido cambios con 
respecto al planteamiento inicial.

Metodología de la Investigación:

La justificación de aplicar las entrevistas en profundidad como técnica de investigación 
viene derivada de la necesidad de disponer de información proveniente de las diferentes 
perspectivas sobre el objeto de estudio que pueden ofrecer los perfiles de entrevistados/as 
designados/as en el diseño de la muestra. Estos perfiles nos han permitido profundizar en los 
obstáculos y problemas que encuentran las empresas a la hora de incorporar medidas que 
favorezcan la conciliación laboral y familiar, así como se han podido recoger propuestas de 
mejora y buenas practicas que permitan sensibilizar al empresariado, y ofrecer estrategias 
necesarias para conseguir la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el tejido 
empresarial de Ciudad Real.

Las entrevistas en profundidad planteadas han sido orientadas a captar los distintos discur-
sos de los/as agentes implicados/as, en cada uno de los aspectos de interés, para el estudio 
relativo a estrategias de implantación de medidas de Conciliación Laboral, Familiar y Personal 
en las PYMES de Ciudad Real, que facilite al empresariado su aplicación.

La muestra
Se han realizado 5 entrevistas en profundidad, con los siguientes perfiles de entrevistados/
as:

Entrevistas en profundidad a Directivos/as o gerentes de empresas, responsables de Re-��
cursos Humanos. 2 entrevistas

Agentes Sociales, representantes empresariales y sindicales. 2 entrevistas��

Expertos/as en materia de Conciliación y/o representantes de organismos de la Adminis-��
tración Publica vinculados con el objeto del estudio. 1 entrevista

Principales conclusiones obtenidas:

¿Por qué la implantación de la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en 
las Empresas?

En primer lugar la mayoría de las personas expertas entrevistadas según el perfil de la muestra, 
opina que la principal razón por la cual es necesaria la implantación de la Igualdad de Oportu-
nidades entre Mujeres y Hombres en las Empresas es por Imperativo legal:

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diver-
sos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. 
En este mismo ámbito procede evocar los avances introducidos por conferencias mundiales 
monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995. 

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en 
vigor del Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres 
y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse 
en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros. 

Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la LEY 
ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los 1.	
trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las re-
sponsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio. 

6.2.2.

6.2.3.

6.2.3.1.
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El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos en la 2.	
normativa laboral y de Seguridad Social. 

Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se 3.	
reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los 
términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social.

Por el cumplimiento de la legislación obviamente .ID. E1•	

La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres ha pasado a ser un principio •	
fuerte en la normativa laboral europea, en nuestra legislación y en nuestro sindicato. 
Este reconocimiento legal es imprescindible. ID.E2

Por el cumplimiento claramente de la ley de igualdad. ID E1•	

(…) porque tenemos que cumplir la legislación vigente, el artículo 14 de nuestra Con-•	
stitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón 
de sexo (…). (…) y la ley de igualdad quiere que se garantice la igualdad de trato y 
oportunidades” ID E2

Por Justicia Social, “(…) Por un tema de justicia social y porque nuestras empresas y por 
tanto nuestra economía, no puede desperdiciar el talento ni el buen hacer de la mitad de su 
población trabajadora y menos en momentos como los actuales” ID E2

(…) �� “La sociedad no puede en justicia prohibir el ejercicio honrado de sus facultades a la mi-
tad del género humano” (Concepción Arenal. Escritora y Socióloga) ID E2

Se señala que se debe aplicar claramente ya que analizando la situación actual aún  siguen ��
existiendo desigualdades (…)” ID E1….

(…) si analizamos el empleo femenino, nos encontramos con un panorama que sitúa a la ��
mujer en clara desventaja con respecto a los hombres. El empleo al que acceden sigue 
siendo de baja calidad. Son empleos mal retribuidos y descualificados n relación a los 
niveles formativos, siendo todavía muy importantes las diferencias en las tasas de activi-
dad y ocupación respecto a los hombres. Además la segregación ocupacional y sectorial 
en los sectores de servicios y en las categorías profesionales inferiores que define el em-
pleo femenino, hacen que las condiciones laborales les sean desfavorables”. ID E2

(…) “porque actualmente �� no se está dando la misma igualdad de oportunidades a hom-
bres y a mujeres, en el caso de estas últimas solo por el mero hecho de serlo”.ID E3

PORQUE AUN EXISTE DESIGUALDAD: En el mercado laboral las mujeres lo tienen mas difícil 
que los hombres, ya que aun tienen menores tasas de actividad, mayores índices de desem-
pleo, abandono laboral, dificultades para promocionar, menores salarios, menores ingresos, 
menos tiempo de cotización, envejecimiento mas empobrecido. En el ámbito domestico aun 
asumen la mayor parte de las responsabilidades, aun con trabajo remunerado en la esfera 
publica.

Pero la incorporación de la mujer en el mercado de trabajo no ha ido acompañada de cam-
bios en la organización social: nuevas formas de trabajo, nuevos servicios, incorporación a la 
esfera privada del hombre, etc. En definitiva la desigualdad se produce claramente porque la 
mujer sigue estando en el espacio privado y se ha incorporado al productivo. Y además se ha 
planteado la Conciliación como un problema de mujeres, y que como dice el Informe SESPAS 
2002 se resuelve de la siguiente forma: las mujeres con mejores salarios o más pudientes co-
stean la conciliación, y las menos privilegiadas “financian” la conciliación con su salud.

Cabe destacar también que otro de los motivos muy expresados por las personas entrevis-
tadas es la retención del talento, de los recursos humanos, Los recursos intangibles de las 
empresas se encuentran entre otros en el talento de las personas empleadas por lo que es 
fundamental para una Pyme evitar su salida o abandono.
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Así se recoge en diferentes opiniones:

No se debe �� desperdiciar talento, éste esta en la persona y no en el sexo” (…) ID E1.

Pero también por �� optimización de recursos, y claro esta porque actualmente no se está 
dando la misma igualdad de oportunidades a hombres y a mujeres, en el caso de estas 
últimas solo por el mero hecho de serlo (…). ID E3

(…) por el �� aprovechamiento de talento, retentiva. Por consolidación de la responsabili-
dad social empresarial, por eficacia, mejora de la competitividad y productividad (…) ID 
E2

(…) puede permitir �� optimizar los recursos, sacar mejor partido de los trabajadores, me-
jorar los potenciales, aprovechar los conocimientos de la plantilla. Organizar y Asegurar 
un sistema de calidad (…) ID E2

Otras opiniones emitidas nos hablan de la aplicación de la Igualdad de Oportunidades, y de 
la aplicabilidad por tanto de medidas de conciliación  por puro comportamiento moral, y no 
solo legal, así porque debemos tender a una participación en todos los niveles empresariales 
más equitativa, así como se anima a la implantación de planes de conciliación en las pymes 
para la consecución de la igualdad de oportunidades entre sus trabajadores y trabajadoras.

Resultados positivos en la integración de las políticas de conciliación en la gestión de los 
Recursos Humanos en las Pymes:

Todos los resultados son positivos�� (…) Las condiciones laborales se ven agravadas por 
las condiciones de vida de los trabajadores/as esto unido a la carencia de servicios públi-
cos que atiendan a la demanda de atención y cuidados de la infancia y de las personas 
mayores, hace complicada la compatibilidad de las responsabilidades personales y labo-
rales con la importante repercusión que esto tiene en su permanencia en el empleo y en el 
desarrollo de la carrera profesional ; las mujeres en numerosas ocasiones y en una diferen-
cia abismal con respecto a los hombres, tienen que recurrir a excedencias, reducciones de 
jornadas, etc. para mantener su trabajo retribuido con lo que esto supone de pérdidas de 
oportunidades y de protección social.“Una compañía que lo único que sabe es ganar dinero 
es una compañía muy pobre” (Henry Ford, fundador de Ford Motor Company)” ID E2

Tanto las condiciones laborales como de vida de los trabajadores y trabajadoras tienen ��
que ser tenidos en cuenta por parte de la empresa. Hoy por hoy, no se puede ver a la 
empresa exclusivamente como un motor de actividad económica cuyo objetivo es el ben-
eficio y la rentabilidad en la producción de bienes y servicios. Hoy se entiende que la 
empresa tiene una función social, precisamente porque no se puede aislar del entorno en 
el que se desarrolla su actividad. ID E2

Se señalan múltiples aspectos positivos sobre la integración de las políticas de igualdad y 
conciliación como por ejemplo:

La Responsabilidad Social Empresarial:

Una mejor compatibilización del trabajo y la vida familiar no solamente �� es ventajosa para 
el personal, sino también para la empresa. Tener en consideración las particularidades 
individuales de las personas permite utilizar sus potenciales de forma óptima.” ID E2

Otro factor determinante en las ventajas de la empresa a la hora de implementar acciones ��
de responsabilidad social de igualdad de oportunidades es obviamente los rentables 
beneficios económicos. El valor añadido que la responsabilidad social otorga a las em-
presas hace que mejore el clima laboral, prevenga la conflictividad y se incremente la 
satisfacción de empleados y empleadas. Todo ello redunda en un mayor rendimiento y 
eficiencia de los recursos humanos que lleva a una mayor calidad del servicio o producto 
y a una mejor respuesta a las exigencias del mercado además de a una menor rotación 
laboral. En definitiva a una mayor beneficio empresarial.” ID E2

6.2.3.2.
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La Motivación y el Compromiso:

“El trabajador y la trabajadora son personas y como tal deben considerarse, por lo que la ��
integración de políticas de conciliación en la gestión de los recursos humanos mejora las 
relaciones laborales, se traduce en mayor productividad y mas profesionalizada, de mas 
calidad (…) mas compromiso con el empresariado. Se debe cambiar la metodología de 
trabajo a favor de la conciliación.” ID E3

 El resultado más positivo que encuentro es la �� motivación que se logra en el trabajo y el 
compromiso que adquiere con ello el trabajador/a con el empresario/a. ID E1

(…) en segundo lugar porque las políticas de conciliación en la gestión de una empresa es ��
una medida que facilita la integración de los trabajadores y trabajadoras y el compromiso 
con la empresa. ID E2

Tiempo y Disponibilidad:

(…) es muy positivo, se trata de compensar derechos y oportunidades, y seguro carencias ��
económicas, porque no solo es el sueldo lo que necesito si tengo problemas familiares 
que atender. Y sobre todo en tiempos de crisis porque el tiempo y la disponibilidad de 
este vale mucho hoy día. ID E1

(…)  un mejor rendimiento y la existencia de �� flexibilidad en el trabajo(…) ID E1

En resumen los resultados positivos en la integración de las políticas de conciliación en 
la gestión de los recursos humanos en una empresa,  valorados por los/as expertos/as se 
traduce en:

mejor productividad y mas rendimiento•	

aumentar la motivación de los/as trabajadores/as•	

reducir los niveles de estrés laboral y el absentismo•	

mejorar la imagen tanto interna como externa de la empresa•	

retener el talento en la empresa•	

propiciar un mejor el clima laboral•	

establecer mayores niveles de compromiso de los/as trabajadores/as con la empresa•	

(…) y las empresas así se preparan para el futuro (…) el incorporar políticas de igualdad y ��
de conciliación, supone estar preparadas para la modernización y el cambio. ID E2

¿Cómo impulsar medidas que ayuden a la conciliación de la vida laboral, familiar y perso-
nal en las Pymes? Acciones:

Acciones: 

Planes de Igualdad: 

El Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas de la LEY 
ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adopta-1.	
das después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa 
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discrimi-
nación por razón de sexo. 

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrate-
gias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas 
eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

6.2.3.3.
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Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrán contemplar, 2.	
entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y for-
mación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de 
igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y preven-
ción del acoso sexual y del acoso por razón de sexo. 

Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del establec-3.	
imiento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo. 

Por una parte es fundamental desde mi punto de vista, el trabajo que los poderes públicos ��
han realizado para que se consiga la igualdad real. En los últimos años, se ha legislado so-
bre el tema con la aprobación de leyes de obligado cumplimiento para las empresas que 
inciden en el cambio de la cultura empresarial, éste es el caso de la LOIEMH que obliga a 
las empresas a adoptar planes de igualdad (…) ID E2 

(…) además desde nuestro acuerdo Marco, en el convenio colectivo recoge ya el �� plan de 
conciliación: donde tenemos entre otras medidas y permisos, la flexibilidad horaria; un 
centro de atención a la infancia para todos/as los/as trabajadores/as de la Diputación” 
(…)  ID E3

En mi entidad se esta implantando actualmente y de �� manera voluntaria un Plan de 
Igualdad, de hecho yo mismo pertenezco al comité creado con tal motivo”. ID E1

(…) en la Diputación Provincial se esta elaborando el Plan de Igualdad (…) ID E3��

Y establecimiento de programas de conciliación, que según el Plan Regional para la Concili-
ación 2007-2010, equivalen a los Planes de Igualdad  realizados en las empresas de Castilla la 
Mancha de acuerdo a la legislación nacional.

El Sepecam en el 2008 publico convocatoria para subvencionar a las Pymes en la elaboración 
de planes de conciliación, entendidos estos por  un conjunto de medidas, adoptadas después 
de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a facilitar la conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal de los miembros de una organización. Para ello deben al menos reflejar en 
un documento escrito los siguientes contenidos: 

Permisos, retribuciones, licencias. ��

Flexibilización y racionalización de horarios. ��

Contratación de trabajadores con responsabilidades familiares. ��

Compensaciones económicas o prestaciones de servicios. ��

Medidas para impulsar la no discriminación por razón de sexo, etc.��

Artículo 49. Apoyo para la implantación voluntaria de planes de igualdad. LEY ORGÁNICA 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

Para impulsar la adopción voluntaria de planes de igualdad, el Gobierno establecerá medidas 
de fomento, especialmente dirigidas a las pequeñas y las medianas empresas, que incluirán 
el apoyo técnico necesario. 

Con respecto a esta medida el Ministerio de Igualdad convoco el pasado 8 de Julio del 2008, 
una convocatoria de subvención destinada al establecimiento de planes de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito empresarial en el periodo 200-2009, y 
dirigida empresas de menos de 250 trabajadores/as.

Negociación Colectiva:

La Ley pretende promover la adopción de medidas concretas en favor de la igualdad en las 
empresas, situándolas en el marco de la negociación colectiva, para que sean las partes, libre 
y responsablemente, las que acuerden su contenido. 
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Artículo 43. Promoción de la igualdad en la negociación colectiva. 

De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán es-
tablecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones 
de trabajo entre mujeres y hombres. 

La negociación colectiva es el espacio designado par introducir medidas de conciliación de 
la vida familiar y laboral. Es de suma importancia ya que a través de este instrumento de 
negociación empresarios/as y trabajadores/as regula a través de sus convenios colectivos las 
condiciones de trabajo, y además tiene capacidad de adaptación a las particularidades em-
presariales y diversidad de los/as trabajadores/as

En cuanto a la adopción de medidas concretas a favor de la igualdad dentro del ámbito em-
presarial, éstas deberán ser formuladas y adoptadas dentro de los procesos de Negociación 
Colectiva para que sean las partes libres y responsablemente las que acuerden su contenido. 
ID. E2

Tras la aprobación de la ley, la práctica negociadora que se había venido realizando en los 
últimos años se convierte en obligatoria a tenor de lo expuesto en el Art. 45. (…) por último 
y según el articulo citado las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres, medidas que de-
berán negociar y en su caso acordar con los y las representantes de los trabajadores y traba-
jadoras, en la forma que determine la legislación laboral.” ID E2

(…) nuestro sindicato tiene el compromiso de hacer efectiva la igualdad de género me-��
diante la acción sindical, promoviendo  y participando en la elaboración y aplicación de 
planes y medidas de igualdad en las empresas a través de la Negociación Colectiva. 
Un ejemplo de ello son las plataformas reivindicativas que Comisiones obreras llevo a las 
mesas de negociación de algunos convenios provinciales de sector que se negociaron el 
año pasado (Metal, Transportes, Comercio, Limpieza, etc.)” ID E2

(…) �� Las herramientas son los convenios colectivos: regula las relaciones laborales, y la 
legislación que resulte de aplicación se lleve a cabo. (…) es herramienta que fija condi-
ciones laborales (…) Retos la maternidad y la asunción de las cargas familiares, excenden-
cias, horarios, vacaciones, permisos. ID E3

Otras acciones: flexibilidad horaria, permisos no retribuidos…

En mi grupo empresarial que es sector comercio de cara al público con un horario de aper-��
tura muy extenso, tenemos reducciones de jornadas (…) la media de nuestros contratos 
es de 28 horas.

Hemos comprobado que mejoramos en todo, en productividad, en motivación, en 
rendimiento. Además procuramos tener flexibilidad horaria, y permitir salidas del tra-
bajo a médicos, colegios, etc.” ID E1

(…) se han llevado además a cabo varias acciones estos últimos años como son: �� la flexi-
bilidad horaria (…)” ID E1

Fijar��  jornadas mas flexibles, calendarios vacacionales mas adaptados a las necesidades 
familiares, aunque hay que tener en cuenta la empresa claro, a que se dedica y la posición 
que tenga en el mercado. Mejor distribución del tiempo de trabajo (…) ID E2

Formación y sensibilización:

(…) tenemos un �� Foro permanente de participación. ID E3
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(…) estamos actuando en diferentes áreas: �� Formación y sensibilización (…) se están ll-
evando a cabo también otras actuaciones en materia de igualdad y conciliación como son 
por ejemplo: Información, formación y asesoramiento a los y las delegadas de personal, 
comités de empresa…puesta en marcha de cursos de formación, charlas en las empresas, 
atención de casos individuales derivados por los compañeros y compañeras de las distin-
tas ramas Y/o federaciones.  ID E2 

Desarrollar políticas formativas y de sensibilización en materia de igualdad y no discrimi-
nación por razón de sexo que favorezcan los necesarios cambios en valores, actitudes y roles 
sociales adjudicados a hombres y mujeres con el objetivo de contribuir a una mayor sensibi-
lización e intervención en la prevención, tratamiento y erradicación de todas las formas de 
violencia contra las mujeres, especialmente, el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en 
el ámbito laboral. ID E2

¿Quién debe estar implicado en la integración de la Igualdad de Género en las Empresas?

La mayor parte de las medidas de conciliación implantadas en las empresas vienen deter-
minadas por la iniciativa de la dirección de la organización. El sector empresarial gestiona 
políticas de conciliación como elemento clave en la dirección de personas, para atraer talento 
y retenerlo, para favorecer el clima laboral y evitar el absentismo, para dotar a la empresa de 
mejor imagen exterior. Pero claro esta para ello se debe gestionar un cambio que debe ser 
promovido por la dirección, que supone innovación, implicación de los departamentos, y del 
personal trabajador.

Con el problema de la conciliación nos vemos en la tesitura de cambiar claramente los tiem-
pos y los ritmos sociales, pero claro esta, la labor no solo le compete a la empresa, y a su vez 
al mercado laboral, sino  a todo el entorno social y cultural. Ya que conciliar es hacer com-
patible los espacios públicos y privados, que deben ser interdependientes,y no sin embargo  
aislados. 

Los/as agentes implicados Administración, empresas, organizaciones y sociedad en general 
debe interconectar los dos espacios y reformular estructuras y tiempos, como por ejemplo 
reorganizar tiempos en empresas, en organizaciones, en comercios, colegios, servicios para 
no tener siempre que subordinar los privado a lo publico, y claro esta políticamente la Admin-
istración debe dotar económicamente este cambio.

(…) Por una parte es fundamental desde mi punto de vista, el trabajo que �� los poderes 
públicos han realizado para que se consiga la igualdad real. En los últimos años, se ha 
legislado sobre el tema con la aprobación de leyes de obligado cumplimiento para las 
empresas que inciden en el cambio de la cultura empresarial, Este es el caso de la LOIEMH 
que obliga a las empresas a adoptar planes de igualdad. ID E2 

En cuanto a la adopción de medidas concretas a favor de la igualdad dentro del �� ám-
bito representativo empresarial, éstas deberán ser formuladas y adoptadas dentro de 
los procesos de Negociación Colectiva (…) deberán adoptar medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres, medidas que deberán 
negociar y en su caso acordar con los y las representantes de los trabajadores y traba-
jadoras, en la forma que determine la legislación laboral. ID E2

Las respuestas de nuestros/as expertos/as ha sido unánime en considerar que  dentro de la 
empresa debe ser la Direccion de la misma quien debe estar sensibilizada e implicada en la 
aplicación de medidas de conciliación, así mismo esta implicación debe ser  de arriba abajo, 
y en todos los departamentos.

Incluyen que en esta labor la Administración, así como los representantes del empresariado 
y de los/as trabajadores/as, deben tener un papel activo, representativo, que de cobertura 
informativa y formativa, así como asesoramiento técnico.

6.2.3.4.
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¿Qué Barreras existentes en las Pymes dificultan la incorporación de medidas de concilia-
ción?:

Las principales barreras existentes en las Pymes según la opinión de nuestros/as expertos/
as son:

Sensibilización o motivacióna.	

Falta de formación y/o información b.	

Motivos económicosc.	

Organización actual de la empresad.	

(…) el �� desconocimiento de políticas de igualdad, la falta de medios, por motivos tam-
bién económicos, la falta de motivación y sensibilización y claro esta de formación.  ID 
E3

Deberían existir �� más medidas porque  uno de los motivos sin duda es el económico. Por 
ejemplo con respecto a los contratos  de sustitución, una ayuda para la formación previa 
de la persona que va a entrar a sustituir a la persona de baja. Con lo cual falta de medios y 
además también falta de sensibilización y/o motivación (…) ID E1

En primer lugar la �� falta de información, pasando por la falta de formación y en parte 
también puede estar motivada esta falta de interés o rechazo a algunas campañas in-
stitucionales”. ID E1

(…) �� la organización del trabajo, horarios, etc., reorganizar todo es importante ver como 
es el tamaño de la empresa, el sector, y su  Posición en el mercado. ID E2

¿Que estrategias deberíamos seguir para la incorporación de medidas de conciliación en 
las Pymes de la Provincia de Ciudad Real? :

Las estrategias recomendadas por nuestros/as expertos/as implican en mayor o menor me-
dida un cambio y un esfuerzo por parte agentes implicados tales como Administración, Em-
presariado, Representantes de trabajadores/as, representantes empresariales, expertos/as en 
igualdad y la sociedad en general, ya que se recomienda cambios culturales, compromisos 
sociales, planes voluntarios de igualdad y de conciliación, esfuerzos económicos, asesorami-
ento técnico, corresponsabilidad, etc.…

Se requiere nuevas formulas sociales, nuevos sistemas de organización empresarial, mas ��
ética social en la empresa, en definitiva mas responsabilidad social empresarial. Las Pymes 
se esfuerzan cada vez mas en realizar su trabajo de forma ética y responsable, ya que estas 
son agentes que transforma los recursos y los utilizan, por lo que deben contribuir al de-
sarrollo sustentable de la comunidad, no pueden desarrollarse al margen, deben trabajar 
de una forma integradora que contribuya al desarrollo de la calidad de sus trabajadores/
as, del entorno, de su comunidad. La igualdad de oportunidades forma parte de los val-
ores de las empresas socialmente responsables, por lo que defender este modelo es com-
prometerse con la conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

(…)Sobre todo se necesita un cambio de mentalidades, de cultura empresarial. … �� “Por 
largo tiempo se percibía que los objetivos sociales eran distintos y hasta competían con los de 
orden económicos…Pero tal dicotomía es falsa. Las empresas no funcionan de forma aislada 
de la sociedad que las rodea. Cuanto más se relacione una mejora social con el negocio de la 
empresa, más conduce a que, a su vez, se genere un beneficio económico.” (Michael Porter, 
economista y profesor de Harvard Business School)”. ID E2

6.2.3.5.

6.2.3.6.
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(…) Todos y todas debemos estar comprometidos en esta labor, desde la Administración, ��
los representantes empresariales y sindicales, la sociedad y los/as profesionales del campo 
de  la igualdad. ID E3

(…) lo mas importante es el cambio, debe ser cultural y de mentalidad, formación y sensi-��
bilización, en aspectos educativos y sociales Administración, empresas y familias. ID E1

La Ley de Igualdad prevé en su artículo 49 y previa consulta a la representación legal de los ��
trabajadores/as el establecimiento de medidas, especialmente dirigidas a las pequeñas y 
medianas empresas para impulsar la implementación voluntaria de planes de igualdad. 
ID E2

Liberación de la conciliación a las familias por parte de la Administración, y que esta apoye ��
a las empresas en el coste que supone la aplicación de medidas de conciliación (…) ID E2

(…) mas información sobre planes y medidas de conciliación. Facilidad para llevarlas a ��
cabo, tanto por facilidades económicas como facilidades técnicas. ID E1

Corresponsabilidad entre empresariado y trabajadores; Administración implicada  y finan-��
ciando; Actuaciones, e implicación de los representantes empresariales y de los traba-
jadores.  ID E1

(…) y desde el punto de vista de las empresas conocer todas las ventajas que tiene im-��
plantar un plan de conciliación, que la va hacer más competente, mas flexible, compro-
metida con sus recursos, y  comprometida con la sociedad. ID E1

(…) Veo que la Administración debe comprometerse e implicarse en políticas de igualdad ��
hacia la empresa con más incentivos. ID E1

Anexos:

Anexo I: Cuadro participantes en las Entrevistas en Profundidad
La distribución de las entrevistas en profundidad ha sido la que se muestra a contiuación.

ID PERFIL LUGAR PERSONA CARGO EMPRESA

E2 Agentes Sociales, repre-

sentantes empresaria-

les y sindicales

Miguelturra 

(Ciudad Real)

Araceli Doménech 

Sebastia

Directora Dpto. Jurídico 

Laboral

CEOE-CEPYME 

Ciudad Real

E2 Agentes Sociales, repre-

sentantes empresaria-

les y sindicales

Ciudad Real Esther Serrano Secretaria de Igual-

dad, Política Social y 

Migración

CCOO 

Ciudad Real

E3 Expertos en materia de 

Conciliación y/o repre-

sentantes de organis-

mos de la Administra-

ción Pública vinculados 

con el objeto de estudio

Ciudad Real Mª Victoria Sobrino Vicepresidenta 4ª.

Diputada  responsable 

Área de Igualdad

Diputación Pro-

vincial de Ciudad 

Real

E1 Directivos/as o gerentes 

de empresas, respon-

sables de Recursos 

Humanos

Miguelturra 

(Ciudad Real)

Pilar Tejero Revi-

riego

Directora Grupo Empre-

sas Makrolux

Grupo Makrolux

E1 Directivos/as o gerentes 

de empresas, respon-

sables de Recursos 

Humanos

Ciudad Real José Mª Espinar 

Domínguez

Director Desarrollo de 

Negocio Grupo Quando

Grupo Quando

6.2.3.7.
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Anexo II: Guión de la Entrevista:EN PROFUNDIDAD
Presentación del estudio:”ESTUDIO DE LOS INDICADORES EMPRESARIALES QUE PER-
MITAN INCORPORAR MEDIDAS DE CONCILIACION EN LAS PYMES DE LA PROVINCIA DE 
CIUDAD REAL”.

Buenos/as días/tardes,

En primer lugar, le quiero agradecer su colaboración en el desarrollo de este estudio, dada su vin-
culación con este ámbito de actuación. La entidad a la que represento, CEOE CEPYME CIUDAD 
REAL (Confederación de empresarios de la provincia de Ciudad Real) está realizando un estudio 
en el cual se analice los indicadores clave empresariales que permitan incorporar medidas de 
conciliación en las Pymes de la Provincia de Ciudad Real, desde la perspectiva de la igualdad de 
género. 

Este proyecto está enmarcado  en la Orden 28/05/2008 de la Consejería de Trabajo y Empleo, por 
la que se convoca Subvención pública para la realización de acciones de formación, información 
y sensibilización, así como acciones complementarias y de acompañamiento para el estudio, 
evaluación y promoción en materia de igualdad y de conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal. 

Los objetivos de este estudio son:

Realizar un análisis documental y de campo de la situación empresarial en medidas de ��
conciliación en las Pymes de Ciudad Real

Determinar las pautas y comportamientos que deben aplicar las Pymes de Ciudad Real ��
para implantar en su forma de actuación medidas de conciliación

Facilitar a las Pymes de Ciudad Real la incorporación de medidas de Conciliación.��

- Cumplimentar la hoja de identificación:

(Nota: Hacer referencia a su experiencia en calidad de):

Directivos/as o gerentes de empresas, responsables de Recursos Humanos. •	

Agentes Sociales, representantes empresariales y sindicales. 2 entrevistas•	

Expertos/as en materia de Conciliación y/o representantes de organismos de la Administración •	
Pública vinculados con el objeto del estudio. 

HOJA DE IDENTIFICACIÓN

Id. EP:          
PERFIL DE EP: 

Lugar de realización

Nombre y apellidos

Cargo que ocupa

Entidad a la que representa

Entrevistador/a

Otros datos de interés

Incidencias

Firma del entrevistado/a

Observaciones: 
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Guión de la Entrevista en profundidad

¿Qué entiende por igualdad efectiva entre mujeres y hombres?1.	

¿Por qué implantar o incorporar la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2.	
en las Empresas?

¿Qué resultados positivos encuentra desde su perspectiva profesional, en la integración 3.	
de políticas de conciliación e igualdad en la gestión de los Recursos Humanos de una 
empresa?

¿Quién debe desde su perspectiva profesional impulsar la integración de la Igualdad de 4.	
Género en la gestión de la empresa?

¿Cómo están impulsando desde (EMPRESA/SINDICATO/ENTIDAD REPRESENTATIVA IO) 5.	
medidas que ayuden a la Conciliación de la vida laboral, personal y familiar?

Cultura empresarial,a.	

Gestión empresarialb.	

Condiciones laboralesc.	

Formaciónd.	

Información y Comunicacióne.	

Planes de Igualdadf.	

Acciones Positivasg.	

Convenios Colectivosh.	

Otros…i.	

¿Qué acciones en concreto se están actualmente negociando, o se podrían negociar 10.	
desde su punto de vista, para la integración de la igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres? Poner algún ejemplo

¿Existen barreras que dificultan la incorporación de medidas que permitan la conciliación 11.	
en las Pymes? ¿Cuáles?

Desde su perspectiva profesional, ¿qué necesitan las Pymes  de nuestra provincia para 12.	
poner en marcha todo este proceso? 

Recomiende por ultimo alguna estrategia a seguir y que agentes deberían estar implica-13.	
dos en ellas, para lograr la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en las empresas



7Medidas Clave para Las Pymes de Ciudad Real en Materia 
de Conciliacion de la Vida Laboral, Familiar y Personal.
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Una de las ventajas de las Pymes es la cercanía entre el personal de dirección y el resto de los/
as trabajadores/as. Esta circunstancia facilita el conocimiento interpersonal y la aplicación de 
medidas de conciliación. Cada sector presenta diferentes problemáticas y se hace necesario 
detectar las necesidades, adecuando las medidas a las características y situación de cada em-
presa. 

Un ambiente laboral sano y equilibrado mejorara la productividad y la imagen de la empresa 
como buen empleador. Muchas de las acciones que se pueden adoptar no suponen un ele-
vado coste y tienen efectos positivos y visibles. El empezar a aplicarlas conlleva un cambio en 
la gestión de la empresa, orientada a fortalecer la Responsabilidad Social Corporativa. El ele-
mento básico transversal requiere establecer una comunicación fluida entre el empresario/a, 
puestos directivos y sus trabajadores/as.

En las pymes el valor de los recursos humanos se incrementa; en gran medida la marcha de la 
empresa depende de ellos y por tanto es necesario cuidar este capital. Estas medidas report-
arán unas mejoras considerables en el ambiente laboral e implicación y motivación por parte 
de su personal trabajador. El valor de un puesto de trabajo no se mide solamente por su valor 
económico, sino que debe tener en cuenta el llamado “salario mental” o “salario emocional” 
que aquel que se produce como consecuencia de adopción de medidas de conciliación en la 
empresa, percibiéndose estas como contraprestación, como compensación social, es asimi-
lado a un salario, un incentivo que hoy día es cada vez más valorado por los/as trabajadores/
as a la hora de elegir un empleo.

Hay muchos ejemplos de pequeña y mediana empresa que han puesto en marcha exitosa-
mente estas medidas. Podemos destacar las siguientes que han sido aplicadas:

Jornadas flexibles respecto al horario de entrada y salida.��

Hacer compatibles los turnos de trabajo.��

Jornadas parciales ��

Teletrabajo��

Servicios de apoyo al empleado.��

Es necesario también, para motivar y fidelizar a los trabajadores, el reconocer y valorar su tra-
bajo. La empresa ha de transmitir su función, finalidad y valores a sus empleados, de tal forma 
que tengan claro qué es lo que se espera de ellos y cuál es su cometido dentro de ella. 

En el desarrollo de la aplicación de Planes de Conciliación, tiene un papel destacado la Ad-
ministración, que ha de establecer ayudas para facilitar a las Pymes la aplicación de políticas 
que repercutan positivamente en las personas y, por tanto, en la sociedad.

MEDIDAS

Flexibilidad en el Tiempo:

Horario Laboral Flexible:��

¿En qué consiste?•	

Dentro de  las ocho horas laborales se dejaría abierta la posibilidad de entrada y salida 
a la negociación de la empresa con el/la trabajador/a. 

¿Qué ventajas tiene?•	

Esta medida es de las más valoradas por los trabajadores/as. 

Si se implanta en las Pymes favorece la relación trabajador/a empresario/a directa, y la  
fidelidad a la organización. Esta medida no supone además ningún coste añadido a la 
empresa, solo voluntad de reorganización interna. Tiene beneficios directos en la em-
presa ya que mejora el rendimiento, reduce el absentismo, compromete al personal 
con la organización, supone por tanto a largo plazo ahorro de costes.
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Jornadas laborales reducidas y/o jornadas intensivas y semanas comprimidas:��

¿En qué consiste?•	

El permiso de reducción de jornada por cuidado de  familiares  se encuentra recogido 
en el artículo 37.5 Estatuto de los Trabajadores que establece que “quien por razones 
de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de 6 años o a un minusválido 
físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá dere-
cho a una reducción de la jornada de trabajo, con disminución proporcional del salario 
entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, ac-
cidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más traba-
jadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcion-
amiento de la empresa”.

Según un estudio realizado para la Comunidad de Madrid por PricewaterhouseCoop-
ers sobre la implicación de la jornada flexible y la comprimida, el primer problema 
que aparece y  que está presente en la mayor parte de nuestras Pymes en la Provin-
cia de Ciudad Real, es que el mas del 80 % tiene por (cultura) dos horas al medio día 
improductivas (para comer), pero en el estudio se declara que la mayor causa de la 
baja productividad es el exceso de horas de trabajo, siendo la jornada más continua la 
solución al respecto. 

Es cierto que por circunstancias empresariales no todas las Pymes pueden tener este 
tipo de jornadas todo el año, o toda la semana, pero si se podría negociar la reduc-
ción algún día de la semana (semana laboral comprimida) o en ciertas épocas del año 
(navidad, periodo estival…). Además sería aconsejable unir esta medida a la reducción 
del tiempo de comida y adelantar el momento de salida. En muchas prácticas empre-
sariales, se establece por ejemplo la jornada continua un día de la semana, y el resto se 
recupera esa hora prorrateada en el resto (semana comprimida). 

¿Qué ventajas tiene?•	

Esta medida no supone coste empresarial, si supone un cambio organizacional. Se ac-
onseja experimentar un periodo de tiempo y valorar sus ventajas, que entre otras son: 
mejora rendimiento, mejora el clima laboral, mejora el compromiso y la corresponsa-
bilidad.

Las jornadas intensivas en verano, o la combinación de días alternos intensivos en ve-
rano (jueves /viernes) combinados con el resto, etc.… estas medidas mejoran el clima 
laboral, la percepción de descanso estival, por lo que el rendimiento es más alto, así 
como bajan los niveles de absentismo, se produce más motivación, y mejor relación 
de equipo (compañerismo). Esta medida si tiene un pequeño coste salarial, que se 
recupera por los motivos anteriormente expuestos.

Jornadas a tiempo parcial:��

¿En qué consiste?•	

Los/as trabajadores/as reducen su jornada laboral ya sea la mitad, o en alguna propor-
ción variable pactada en la empresa, o bien acordada por convenio de acuerdo a la ley 
vigente. 
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¿Qué ventajas tiene?•	

Con esta medida puede darse respuesta a la necesidad laboral de conciliar de un/a 
trabajador/a en una situación concreta, por lo que evita que se produzca el abandono 
laboral, el absentismo y proporciona como el resto de medidas una optimización del 
tiempo de trabajo, y mejora de la productividad en esas personas, ya que aumenta su 
motivación y corresponsabilidad hacia el/ la empresario/a. 

Además existen bonificaciones para la contratación indefinida a tiempo parcial; los/as 
trabajadores/as que reduzcan su contrato por motivos de conciliación pueden com-
pensar la perdida económica con ayudas de la Junta de Comunidades de Castilla la 
Mancha puestas a disposición a través del Plan Regional de Conciliación.

Empleo compartido:��

¿En qué consiste?•	

Es un puesto de trabajo o empleo compartido por dos personas, que se distribuyen 
el trabajo y el horario a través de diferentes formulas y o acuerdos con la empresa. 
(Diferentes turnos y/o días).

¿Qué ventajas tiene?•	

Da respuesta a las necesidades personales de la plantilla, mejora la satisfacción y el 
rendimiento, y por tanto el clima laboral, reduce también el absentismo por motivos 
familiares, y mejora el compromiso con la empresa.

Flexibilidad vacacional: ��

¿En qué consiste?•	

Establecer flexibilidad en la elección vacacional del personal trabajador de la empresa, 
no obligando a elegir semanas concretas del año, concentradas habitualmente en los 
meses estivales, denominados más improductivos, como el mes de Agosto.

¿Qué ventajas tiene?•	

Establecer la flexibilidad vacacional al personal trabajador posibilita compaginar tra-
bajo y familiar en periodos tales como el verano/ navidad o semana santa.  No conlleva 
ningún coste añadido a la empresa, sino de buena planificación departamental.

Da respuesta a las necesidades personales de la plantilla, mejora la satisfacción y el 
rendimiento, y por tanto el clima laboral, reduce también el absentismo por motivos 
familiares, y mejora el compromiso con la empresa.

Flexibilidad en el Espacio:

Trabajo en casa: ��

¿En qué consiste?•	

Se trata de o bien trabajar directamente desde casa a través del teletrabajo, o bien 
combinar el trabajo presencial con horas de trabajo en casa. Así se podría combinar 
una u otra opción en función de las necesidades personales en las distintas etapas. 

¿Qué ventajas tiene?•	

Ciertamente la empresa debe estar preparada para el teletrabajo, así como el/la 
trabajador/a. Se debe proveer al trabajador/a los equipos necesarios (despachos satél-
ites), y la empresa proveer de la tecnología adecuada. Esta medida ha aumentado 
considerablemente en los últimos cinco años. Tiene coste para la empresa, y se debe 
estudiar qué puestos pueden trabajar con esta forma de organización.

Da respuesta a necesidades específicas de conciliación, por lo que reduce el absent-
ismo, y retiene talento.
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Las nuevas tecnologías: videoconferencias; ordenadores portátiles; PDA´s etc.:��

¿Qué ventajas tiene?•	

Estas medidas permiten claramente además de una modernización empresarial, la 
reducción del tiempo en reuniones presénciales, reducción de costes de viajes, alo-
jamientos y dietas, reducción de movilidad geográfica, mas contacto con clientes, 
proveedores, etc. mejora en definitiva de la flexibilidad laboral y organización del tra-
bajo. La inversión tecnológica es amortizada a corto plazo y rentable a medio plazo. 
Además hoy día es la tendencia actual porque se pierde mucho tiempo en reuniones, 
se reducen gatos y se recortan los presupuestos.

Permisos Paternidad y Maternidad  Regulados por Ley

Permiso por paternidad: ��

¿En qué consiste?•	

Se reconoce el derecho a un permiso por paternidad, autónomo del de la madre, de 
13 días ininterrumpidos en los supuestos de nacimiento de hijo o hija, adopción o 
acogimiento, que se suma al permiso ya vigente de 2 días o a la mejora del mismo 
establecida por convenio colectivo. 

En los supuestos de parto, adopción o acogimiento múltiple se ampliará en 2 días más 
por cada hija o hijo a partir del segundo. 

Puede disfrutarse simultáneamente con el permiso por maternidad del otro u otra 
progenitora o una vez finalizado el mismo, y, en ambos casos, a tiempo completo o 
parcial. 

Transcurridos 6 años desde la entrada en vigor de la Ley, el permiso por paternidad 
será de 4 semanas. 

En el supuesto de parto, le corresponde en exclusiva al otro u otra progenitora. 

En los casos de adopción o acogimiento corresponderá, a su elección, a uno sólo de 
ellos.

La prestación económica por paternidad consiste en un subsidio equivalente al 100% 
de la base reguladora correspondiente.

Para tener derecho a la prestación económica por paternidad, se exige tener acredi-
tado un periodo de cotización mínimo de 180 días en los siete años anteriores, o 360 
días a lo largo de toda su vida laboral, con independencia de cuál sea su edad. 

Cuando se esté disfrutando del permiso de paternidad y se extinga el contrato de tra-
bajo, se continuará percibiendo la prestación por paternidad hasta su finalización, y 
seguidamente se podrá percibir la prestación por desempleo siempre que reúnan los 
requisitos exigidos. 

Cuando se esté en situación de desempleo, el tiempo de permiso por paternidad no se 
descuenta de la prestación por desempleo. 

Durante el permiso por paternidad se seguirá cotizando a la Seguridad Social. 

Permiso por maternidad:��

¿En qué consiste?•	

El permiso por maternidad es de 16 semanas interrumpidas.

El permiso de maternidad por parto se podrá disfrutar por el otro progenitor o pro-
genitora si fallece la madre, aunque ésta no realizara ningún trabajo remunerado. 
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La madre podrá continuar disfrutando del permiso de maternidad por parto hasta 
concluir las dieciséis semanas si fallece la hija o hijo. 

El progenitor o progenitora que esté disfrutando el permiso de maternidad por parto 
que le haya cedido la madre, continuará disfrutándolo aunque la madre no se reincor-
pore a su puesto de trabajo por estar en situación de incapacidad  temporal.

Se establece la posibilidad de ampliar el permiso de maternidad hasta 13 semanas 
en los casos de parto prematuro y de recién nacidos que precisen hospitalización su-
perior a siete días a continuación del parto. • El permiso por maternidad se amplía 
en 2 semanas más para los supuestos de discapacidad de la hija o hijo, o del menor 
adoptado o acogido. 

Se puede solicitar cuando se prefiera, siempre que las seis últimas semanas se dis-
fruten de forma inmediatamente posterior al parto, para la recuperación de la salud 
de la madre.

Se flexibilizan los requisitos de cotización para el reconocimiento de la prestación 
económica por maternidad:

No se exige un periodo mínimo de cotización para las trabajadoras y trabajadores 
menores de 21 años. 

Para las trabajadoras y trabajadores con edad entre 21 y 26 años sólo se les exige 90 
días de cotización dentro de los 7 últimos años, o 180 días cotizados en toda su vida 
laboral. 

Si se es mayor de 26 años se exigen 180 días en los 7 años inmediatos anteriores, o 360 
días en toda su vida laboral.

Además, las trabajadoras que no reúnan el periodo de cotización exigido según su 
edad tendrán derecho en el caso de parto a una prestación económica por maternidad 
de 42 días. 

Cuando se esté disfrutando del permiso de maternidad y se extinga el contrato de 
trabajo, se continuará percibiendo la prestación por maternidad hasta su finalización, 
y seguidamente se podrá percibir la prestación por desempleo siempre que reúnan los 
requisitos exigidos. 

Cuando se esté en situación de desempleo, el tiempo de permiso por maternidad no 
se descuenta de la prestación por desempleo.

Los contratos de interinidad para sustituir a una trabajadora por maternidad están 
bonificados el 100 % de las cuotas a la Seguridad Social.

Permiso por riesgo durante el embarazo:��

Se mejora la prestación económica por riesgo durante el embarazo, que pasa a ser del 
100% de la base reguladora (antes era del 75%).

Permiso por situación de riesgo en la lactancia:��

¿En qué consiste?•	

Se reconoce la situación de riesgo durante la lactancia natural de un hijo o hija menor 
de nueve meses cuando las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en 
la salud de la madre o de la hija o hijo y así conste acreditado. 

Esta situación puede dar lugar al cambio a un puesto de trabajo exento de riesgo o, en 
su caso, a la suspensión del contrato de trabajo 

Para los supuestos de suspensión del contrato por esta causa, se crea una prestación 
económica, que consiste en un subsidio equivalente al previsto para la prestación por 
riesgo durante el embarazo.
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Esta prestación se extingue en el momento en que la hija o hijo cumpla la edad de 
nueve meses o, en su caso, cuando la beneficiaria se reincorpore al trabajo. 

El tiempo que la beneficiaria esté percibiendo esta prestación, se seguirá cotizando •	
a la Seguridad Social.

Permisos de lactancia : ��

¿En qué consiste?•	

El permiso de lactancia se encuentra regulado en el Artículo 37.4 del Estatuto de los 
trabajadores estableciendo que “las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 9 
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción 
de su jornada en media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado 
indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.” El permiso 
consiste en 1 hora de ausencia del trabajo que se podrá dividir en dos fracciones (dos 
medias horas) o bien la trabajadora puede optar por disfrutar este permiso como re-
ducción de su jornada en media hora. Si es un permiso retribuido por el empresario 
tanto en el supuesto de una hora de ausencia como reducción de jornada en media 
hora. 

Todos estos permisos están reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores, y mejora-
dos por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

Otros permisos y excedencias

Excedencias cuidado a menores y dependientes:��

¿En qué consiste?•	

La excedencia por cuidado de familiares se encuentra regulada en el Art. 46.3 Estatuto 
de los Trabajadores que establece que “los trabajadores tendrán derecho a un peri-
odo de excedencia no superior a tres años para atender el cuidado de cada hijo, tanto 
cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, 
tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su 
caso, de la resolución judicial o administrativa

La excedencia por cuidado de familiares se puede solicitar en los siguientes supues-
tos:

Por el cuidado de hijo menores de 3 años •	

Por el cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-•	
dad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida.

 El trabajador o trabajadora con, al menos, un año de antigüedad en la empresa, puede 
pedir una excedencia voluntaria por un plazo mínimo de 4 meses (antes el mínimo 
eran dos años). 

Se reconoce la posibilidad de disfrutar de forma fraccionada la excedencia por cuidado 
de hijo o hija y de un familiar hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad. 

La excedencia por cuidado de hijo o hija se extiende a los supuestos de acogimiento 
provisional. 

La excedencia por cuidado de un familiar puede ser de hasta 2 años (antes un año).  
La excedencia por cuidado de hijo o hija o de un familiar hasta un segundo grado por 
consanguinidad o afinidad que no pueda valerse por si mismo, se considera periodo 
cotizado.
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Los contratos de sustitución de personas trabajadoras en excedencia tienen derecho a 
reducciones de las cuotas de la Seguridad Social

Abandono del lugar de trabajo por emergencia familiar:��

¿En qué consiste?•	

Supone que el personal contrato pueda abandonar su puesto de trabajo para atender 
una situación de emergencia familiar sin necesidad de justificar esa ausencia con an-
terioridad. 

No debe suponer pérdida salarial.

¿Qué ventajas tiene?•	

Principal ventaja, es la disminución del absentismo, el aumento de compromiso con 
el empresario, y por tanto la corresponsabilidad con la empresa. Este tipo de medidas 
conforman el denominado “salario emocional”.

Permiso para que los padres acompañen a sus parejas a la preparación al parto. ��

¿Qué ventajas tiene?•	

Esta medida reduce el absentismo laboral, y proporcionan una visión familiar de la 
empresa.

Asuntos personales o asuntos propios: ��

Esta medida que consiste en conceder varios días libres al trabajador/as, deben ser de 
libre disposición y no tienen porque ser justificados.

¿Qué ventajas tiene?•	

Esta medida reduce el absentismo laboral, y proporcionan una visión familiar de la 
empresa.

Acompañamientos médicos, asistencia a reuniones escolares…��

¿Qué ventajas tiene?•	

Esta medida reduce el absentismo laboral, y proporcionan una visión familiar de la 
empresa.

Servicios de apoyo personal y profesional al trabajador/a:

Formación interna en horario de trabajo: ��

¿En qué consiste?•	

Planificación de la formación de los/as trabajadores/as en horario laboral, que puede 
ser tanto dentro de las instalaciones como fuera de la empresa. 

¿Qué ventajas tiene?•	

La formación es una inversión para la empresa. Su realización en horario laboral im-
plica un mayor compromiso por parte del personal y una aplicación directa de los 
conocimientos en el puesto de trabajo. 

Tiene claras ventajas, mejora la formación de los recursos de la empresa; produce altos 
grados de motivación y compromiso; mejora la competitividad empresarial; reduce la 
fuga de talentos.

Existen reducciones por gasto de formación y reducciones directas en las cuotas de la 
seguridad social.
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Servicios de guardería: ��

¿En qué consiste?•	

Servicios propios de guardería; ticket para guarderías; servicio de guardería subcon-
tratado; Ticket o ayudas para escuelas de verano y /o campamentos; información so-
bre guarderías, centros lúdicos, colegios, etc. 

¿Qué ventajas tiene?•	

Estas medidas son en su mayor parte deducibles para las empresas. En el caso de 
las Pymes también se pueden solicitar estos servicios de forma mancomunada en 
polígonos, o a través de las asociaciones más representativas del sector.

Esta medida reduce el absentismo laboral, retiene talento en la empresa y proporcio-
nan una visión familiar de la empresa.

Adaptación temporal del puesto de trabajo: ��

¿En qué consiste?•	

La persona continúa en su mismo puesto pero se adapta horarios y carga de trabajo 
temporalmente.

¿Qué ventajas tiene?•	

Principal ventaja, es la disminución del absentismo, el aumento de compromiso con 
el empresario, y por tanto la corresponsabilidad con la empresa. Este tipo de medidas 
conforman el denominado “salario emocional”.

Beneficios sociales: ��

¿En qué consiste?•	

Seguros médicos; seguros de vida; mejoras en la jubilación; Servicios de vacaciones 
subvencionadas, etc.

¿Qué ventajas tiene?•	

Principal ventaja,  el aumento de compromiso con el empresario, y por tanto la corre-
sponsabilidad con la empresa. Este tipo de medidas conforman el denominado “sala-
rio emocional”.

Cheques servicios: ��

¿En qué consiste?•	

Aparcamientos; transportes públicos,  canguros, centros de dependientes; restau-
rantes y/u  hoteles; vacaciones en familia…

¿Qué ventajas tiene?•	

Principal ventaja,  el aumento de compromiso con el empresario, y por tanto la corre-
sponsabilidad con la empresa. Este tipo de medidas conforman el denominado “sala-
rio emocional”.

Asesoramiento psicológico/familiar:��

¿En qué consiste?•	

Ofrecido bien por el servicio médico de la empresa, o ayudas para el coste de estos 
servicios externos. 

Estos servicios se ofrecen generalmente en caso de conflictos familiares (problemas 
con hijos/as; separaciones; problemas de aprendizajes de los menores; etc.)
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¿Qué ventajas tiene?•	

Reduce claramente casos de bajas laborales, absentismos, posibles riesgos laborales 
por estrés y/o ansiedad. Buena imagen empresarial.

Otras recomendaciones:

Incentivar la participación de los padres trabajadores en el ejercicio de sus derechos pa-��
ternales a través de acciones positivas.

Impartir cursos y programas formativos en materia de conciliación e igualdad��

Comunicar a toda la plantilla las medidas de conciliación puestas en marcha.��

Canales anónimos de denuncia para los/as empleados/as en materia de acoso sexual o ��
discriminación sexual

Elaboración de un procedimiento para la prevención y tratamiento del acoso laboral y ��
violencia de género

Diseñar e implementar voluntariamente un plan de conciliación en la empresa��
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